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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

GENERAL DE FOMENTO, DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LA APICULTURA 

Y SUS AGENTES POLINIZADORES.  

El que suscribe, Jorge Luis Sánchez Reyes, Diputado Federal, integrante del Grupo 

Parlamentario morena de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Cámara de 

Diputados, someten a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

GENERAL DE FOMENTO, DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LA APICULTURA 

Y SUS AGENTES POLINIZADORES, conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La apicultura y la protección de los agentes polinizadores constituyen hoy un área 

estratégica para el desarrollo nacional, la preservación del medio ambiente, la 

seguridad alimentaria y la estabilidad económica y social de México. El progresivo 

deterioro de los ecosistemas, la pérdida de hábitats, el uso indiscriminado de 

agroquímicos y el cambio climático han provocado una disminución alarmante en la 

población de abejas y demás polinizadores, comprometiendo directamente la 

productividad agrícola, la diversidad genética de los cultivos y la regeneración 

natural de las especies vegetales1. 

                                                        

1 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). (2020). Polinizadores y 
biodiversidad en México. Gobierno de México. https://www.biodiversidad.gob.mx  
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A nivel global, se estima que cerca del 75% de los cultivos alimentarios dependen 

en mayor o menor medida de la polinización2. En México, esta cifra supera el 85% 

de las especies cultivadas, lo que convierte a los polinizadores en un pilar 

insustituible de la soberanía y seguridad alimentaria3. Sin su participación, la 

producción de frutas, hortalizas, oleaginosas, granos y cultivos se vería 

severamente reducida, poniendo en riesgo no sólo el abasto interno, sino también 

la capacidad exportadora y la estabilidad de los ingresos de miles de familias 

campesinas4. 

En el marco de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, diversos 

preceptos refuerzan la obligación de proteger a los agentes polinizadores. El 

Artículo 4º establece el derecho humano a un medio ambiente sano; el Artículo 25 

otorga al Estado la rectoría del desarrollo nacional de manera integral y sustentable; 

mientras que el Artículo 27, fracción XX, reconoce la agrobiodiversidad como 

patrimonio estratégico de la Nación, dentro de la cual se encuentran los 

polinizadores. Asimismo, el Artículo 73, fracción XXIX-G, faculta al Congreso de la 

Unión para legislar en materia de preservación del equilibrio ecológico y protección 

de la fauna. A estos mandatos se suma el Artículo 2º, que protege los derechos, 

prácticas y saberes de los pueblos indígenas, entre los cuales la meliponicultura 

constituye un ejemplo emblemático de patrimonio biocultural en comunidades 

mayas del sureste del país. 

                                                        

2 Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO). (2018). The State of the World’s 
Biodiversity for Food and Agriculture. FAO. https://www.fao.org  
3 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). (2020). Polinizadores y 
biodiversidad en México. Gobierno de México. https://www.biodiversidad.gob.mx  
4 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) & Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT). (2019). Diagnóstico sobre el estado de los polinizadores en México. 
Gobierno de México. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/629650/Diagnostico_calidad_media.pdf  
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En consecuencia, la disminución de polinizadores debe entenderse como un riesgo 

sistémico de seguridad nacional, al comprometer la producción de alimentos, la 

estabilidad de precios y el bienestar de millones de personas. Esta iniciativa busca, 

por tanto, dotar al Estado mexicano de un marco jurídico robusto que garantice el 

fomento, desarrollo y protección de la apicultura y de los agentes polinizadores, 

reconociendo su valor ambiental, económico, cultural y estratégico para la Nación. 

Los agentes polinizadores, en particular las abejas, representan un recurso 

estratégico de carácter ambiental, económico y social. Su función va mucho más 

allá de la producción de miel y sus derivados: son responsables de garantizar la 

polinización de una gran diversidad de cultivos que sostienen la seguridad 

alimentaria de México y del mundo. De acuerdo con la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) señala que el 75% de los cultivos 

alimentarios del mundo dependen en alguna medida de la polinización, y que 

alrededor del 35% de la producción agrícola mundial está directamente vinculada a 

este proceso5. De igual forma, la Plataforma Intergubernamental de Biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos (IPBES) de la ONU advierte que, de continuar la pérdida 

de polinizadores, en menos de 100 años podrían extinguirse numerosas especies 

que sostienen la producción de alimentos, comprometiendo la seguridad alimentaria 

global6. 

                                                        

5 FAO. (2019). La polinización y la producción de alimentos. Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 
https://www.fao.org/pollination/es 
6 ONU-IPBES. (2019). Informe Global sobre Polinizadores. Naciones Unidas. 
https://www.ipbes.net/global-assessment  
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En el caso de México, esta realidad es aún más evidente. El Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI)7, reporta que existen más de 43 mil apicultores en 

el país, quienes producen en promedio 58 mil toneladas de miel al año. Sin 

embargo, el valor de esta actividad no se limita al mercado: los polinizadores son el 

sostén de cultivos estratégicos como maíz, frijol, chile, tomate, aguacate, café y 

cítricos, además de contribuir a la conservación de la biodiversidad silvestre, base 

de la cadena alimentaria de múltiples especies. 

La pérdida de polinizadores tendría consecuencias devastadoras. Diversos estudios 

han señalado que la desaparición de las abejas generaría un colapso en la 

producción de alimentos, incrementando precios, reduciendo la calidad de los 

cultivos y provocando desabasto. Entre los productos más vulnerables se 

encuentran las frutas (manzanas, peras, mangos, aguacates, cítricos, papaya, 

guayaba, melón, sandía, frutos rojos), las hortalizas (tomate, chile, pepino, 

calabaza, berenjena), las oleaginosas (girasol, canola, soya), los frutos secos 

(almendra, nuez, pistache, macadamia) y cultivos estratégicos como el café, el 

cacao y la vainilla. La reducción o desaparición de estos alimentos impactaría 

directamente en la dieta de la población, en las exportaciones agrícolas y en la 

estabilidad de la economía rural. 

La ausencia de polinizadores no solo reduciría drásticamente la disponibilidad y 

calidad de estos alimentos, sino que generaría un aumento en sus precios y un 

riesgo de desabasto. Según la FAO, alrededor de 4000 especies de plantas 

cultivadas y silvestres dependen de la polinización, y más del 90% de las flores 

                                                        

7 INEGI. (2021). Atlas Nacional de las Abejas y Derivados Apícolas. Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. https://www.inegi.org.mx/programas/abejas/  
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silvestres necesitan de polinizadores para reproducirse8. Esto significa que su 

desaparición impactaría no solo la alimentación humana, sino a toda la cadena 

trófica de los ecosistemas. 

La mortandad de colonias de abejas es un fenómeno creciente. Según datos de 

National Geographic en Estados Unidos, se reporta una pérdida anual del 30% al 

40% de las colonias de abejas melíferas, lo que ya ha puesto en alerta a organismos 

internacionales sobre la necesidad de tomar medidas inmediatas. En México, la 

deforestación, el uso indiscriminado de plaguicidas, el cambio climático y la 

introducción de especies invasoras como el ácaro Varroa destructor amenazan 

cada vez más a las poblaciones de abejas y a otros polinizadores. 

Por estas razones, la apicultura y la protección de los agentes polinizadores deben 

considerarse no sólo una actividad prioritaria de interés público, sino un asunto de 

seguridad nacional. Un país que pierde a sus polinizadores compromete su 

capacidad de producir alimentos, su soberanía alimentaria, su estabilidad 

económica y su cohesión social. Garantizar su protección significa defender el 

derecho a la alimentación, preservar la biodiversidad y asegurar un futuro sostenible 

para las próximas generaciones. 

La Plataforma Intergubernamental de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

(IPBES) de la ONU advierte que, de continuar la disminución de polinizadores, en 

                                                        

8  FAO. (2019). La polinización y la producción de alimentos. Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 
https://www.fao.org/pollination/es 
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menos de 100 años podrían extinguirse numerosas especies, comprometiendo 

gravemente la producción de alimentos a nivel global9. 

La magnitud de este problema trasciende la dimensión ambiental y económica: se 

convierte en un asunto de seguridad nacional. Un país que pierde su capacidad de 

garantizar la producción de alimentos a través de la polinización compromete su 

soberanía alimentaria, su estabilidad económica y su cohesión social. La mortandad 

de colonias de abejas, que en países como Estados Unidos alcanza entre el 30% y 

40% anual10, debe servirnos de advertencia. No se trata de un problema lejano, sino 

de un riesgo real que amenaza directamente la estabilidad de México si no se 

adoptan medidas preventivas y correctivas inmediatas. 

En consecuencia, la apicultura y la protección de los agentes polinizadores deben 

ser consideradas actividades prioritarias de interés público y, al mismo tiempo, un 

tema de seguridad nacional. Garantizar su conservación significa defender la 

soberanía alimentaria, proteger la biodiversidad y asegurar el futuro de las próximas 

generaciones. Por ello, esta iniciativa de Ley General de Fomento, Desarrollo y 

Protección de la Apicultura y sus Agentes Polinizadores propone reconocer 

expresamente a las abejas y polinizadores como recurso estratégico para la Nación, 

estableciendo un marco jurídico que impulse su preservación y el desarrollo 

sostenible del sector. 

Los agentes polinizadores, entre ellos las abejas melíferas, abejorros, mariposas, 

aves y murciélagos, constituyen uno de los pilares fundamentales para la seguridad 

alimentaria y la biodiversidad del planeta. Su función trasciende la producción de 

                                                        

9 ONU-IPBES. (2019). Informe Global sobre Polinizadores. Naciones Unidas. 
https://www.ipbes.net/global-assessment  
10 National Geographic. (2020). Las abejas en peligro: qué significaría un mundo sin polinizadores. 
National Geographic Society. https://www.nationalgeographic.com.es/ciencia/abejas-en-peligro  
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miel y derivados: son indispensables para la reproducción de plantas cultivadas y 

silvestres, manteniendo en equilibrio los ecosistemas y asegurando la disponibilidad 

de alimentos para los seres humanos y otras especies. 

Contexto  

México es un país con una enorme biodiversidad, la cual puede ser aprovechada 

de manera sustentable mediante actividades que contribuyen al enriquecimiento del 

ecosistema, como la apicultura. Esta práctica se remonta a la época prehispánica, 

cuando los pueblos originarios criaban abejas nativas, en particular la Melipona 

beecheii, una especie endémica de nuestro país. 

La apicultura representa una actividad estratégica para el desarrollo sostenible del 

sector agropecuario en México, no sólo por su contribución a la producción de miel 

y otros derivados, sino también por su papel fundamental en la polinización de 

cultivos esenciales para la seguridad alimentaria y la conservación de la 

biodiversidad. Sin embargo, a pesar de su importancia, el país carece de una 

regulación integral a nivel nacional que establezca un marco jurídico uniforme para 

su impulso, desarrollo y protección. Esta ausencia normativa ha derivado en un 

aprovechamiento ineficiente de los recursos apícolas y en la falta de mecanismos 

adecuados para la organización, tecnificación y fortalecimiento del sector. 

Además, es una de las principales actividades económicamente productivas de las 

zonas rurales e indígenas,  generadora de divisas con un alto potencial de 

crecimiento, especialmente para los estados del sur-sureste de México donde se 

encuentran concentrados la mayoría de los productores. 

En México nunca ha existido una ley federal que abone al desarrollo de la actividad 

apícola, y en general, en la protección de la gran diversidad de abejas endémicas 
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que tenemos. Aunque en legislaturas pasadas han existido esfuerzos por expedir 

una ley apícola, no se ha logrado materializar. 

 

A continuación se enlistan algunas de las iniciativas que se han presentado en 

legislaturas anteriores: 

1. 2012 – Que adiciona una fracción XII al artículo 179 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, presentada por el Sen. Dante Alfonso Delgado 

Rannauro del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC), 

durante la LXI Legislatura. 

2. 2018 – Que reforma y adiciona el artículo 1° de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, presentada por la Dip. María 

Luisa Beltrán Reyes del PRD, en la LXIII Legislatura. 

3. 2020 – Ley Federal de Fomento Apícola y Protección de Agentes 

Polinizadores, presentada por el grupo parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura. 

4. 2020 – Ley General de Protección Apícola, presentada por la Sen. María 

Merced González González del grupo parlamentario de Morena, también 

en la LXIV Legislatura. 

5. 2022 – Ley General de Apicultura y Polinización, presentada por la Sen. 

Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo del PRI, en nombre del grupo 

parlamentario de Morena, durante la LXV Legislatura. 

6. 2024 – Reforma al artículo 30 de la Ley General de Educación, presentada 

por el Dip. Antolín Guerrero Márquez del grupo parlamentario de Morena, 

en la LXV Legislatura. 
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A pesar de estos esfuerzos legislativos, hasta la fecha ninguna de estas iniciativas 

ha sido aprobada para convertirse en ley, lo que deja pendiente una regulación 

integral que impulse la apicultura y proteja a los agentes polinizadores en el país. 

La carencia de políticas públicas definidas para la apicultura, ha limitado el 

crecimiento de esta actividad, afectando la productividad y competitividad de los 

apicultores. Es imperativo establecer lineamientos claros para la obtención, 

protección, reglamentación, sanidad, tecnificación, industrialización y 

comercialización de la apicultura en el país. Así mismo, resulta fundamental 

fortalecer los instrumentos jurídicos que permitan la implementación de planes y 

programas orientados a la sustentabilidad del sector apícola. 

También es necesario resaltar que, dentro del sector pecuario nacional, la apicultura 

representa una de las actividades más relevantes por su impacto económico, social 

y ambiental. De acuerdo con datos del INEGI, en México existen 38.8 millones de 

hogares11, de los cuales más de 42,000 familias dependen directamente de la 

producción y comercialización de miel y sus derivados. Esta actividad, además de 

contribuir a la seguridad alimentaria y a la conservación de los ecosistemas 

mediante la polinización, es la segunda generadora de divisas del sector pecuario, 

al aportar importantes ingresos por concepto de exportación de miel12. 

A pesar de su relevancia, la apicultura sigue siendo una actividad minimizada y con 

limitada inversión pública, lo que ha impedido su crecimiento y la consolidación de 

cadenas de valor justas y sustentables. El aprovechamiento productivo y la 

protección de las abejas —tanto melíferas como nativas— no solo producen bienes 

                                                        

11 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2024). Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH) 2024. INEGI. https://www.inegi.org.mx  
12 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2023). Atlas Nacional de las Abejas y Derivados 
Apícolas. INEGI. https://www.inegi.org.mx  
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de alto valor comercial como miel, polen, jalea real, cera y propóleo, sino que 

también garantizan la polinización de más del 70 % de los cultivos agrícolas que 

sustentan la alimentación del país. 

El sector apícola depende directamente de las abejas, las cuales  desempeñan un 

papel crucial en la polinización de cultivos agrícolas y en la conservación de la 

biodiversidad, contribuyendo directamente al incremento de los rendimientos y la 

calidad de las cosechas. En el caso de las abejas, su rol respecto al equilibrio 

ecológico es fundamental, dado a su papel en la polinización, si las abejas dejarán 

de existir o se vieran minimizadas, significaría una catástrofe ambiental y la 

seguridad alimentaria se vería afectada, ya que, alrededor del 35% de la producción 

mundial de alimentos depende directamente de la polinización que ellas realizan13. 

La regulación de la apicultura permitirá mitigar los efectos adversos derivados del 

uso indiscriminado de agroquímicos, la deforestación y el cambio climático, 

asegurando la continuidad de los servicios ecosistémicos que estos insectos 

proporcionan. 

Por otra parte, este proyecto corresponde al mandato constitucional, sobre la 

promoción del desarrollo rural integral, lo cual se establece en la fracción XX del 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la 

letra señala “ El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural, cultural, 

económico y de salud, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina su bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo 

nacional, fomentará la actividad agropecuaria y forestal, cultivos tradicionales con 

semillas nativas, en especial el sistema milpa, para el óptimo uso de la tierra libre 

                                                        

13 FAO. (2019). El valor de las abejas para la seguridad alimentaria y la biodiversidad. Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Recuperado de 
https://www.fao.org/pollinators/es/  
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de cultivos de maíz genéticamente modificado, en los términos definidos en el 

artículo 4o., con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 

capacitación, investigación, innovación, conservación de la agrobiodiversidad y 

asistencia técnica, fortaleciendo las instituciones públicas nacionales. Asimismo, 

expedirá la legislación reglamentaria para planear, organizar y monitorear la 

producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándose 

de interés público.  

Por otro lado la actividad que realizarán estos insectos  trasciende los límites de 

propiedades individuales, dado que recolectan néctar y polen de predios de distintos 

propietarios, lo que hace necesaria la regulación de la ubicación y manejo de los 

apiarios para optimizar el aprovechamiento de los recursos florales disponibles y 

asegurar el bienestar de todas las personas. 

Por lo anterior, la creación de la Ley General de Fomento, Desarrollo y Protección 

de la Apicultura y sus Agentes Polinizadores, es una medida urgente y necesaria 

para consolidar un marco normativo que impulse el crecimiento de la apicultura en 

México, garantizando su sostenibilidad económica y ambiental. Esta legislación 

permitirá establecer políticas públicas eficientes, mejorar la competitividad del 

sector, proteger a los polinizadores y asegurar la conservación de los recursos 

naturales, en beneficio de las generaciones presentes y futuras. Y para lograrlo 

debemos empezar a entender a la apicultura y sus agentes polinizadores, su 

importancia y su impacto para el mundo. 

La abejas son productoras de miel, consideremos que la miel es una sustancia dulce 

natural producida por abejas, a partir del néctar de las plantas o de secreciones de 

partes vivas de éstas o de excreciones de insectos succionadores de plantas que 

quedan sobre partes vivas de las mismas y que las abejas recogen, transforman y 
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combinan con sustancias específicas propias, y depositan, deshidratan, almacenan 

y dejan en el panal para que madure y añeje14. 

Más allá de ser productoras de miel, juegan un papel fundamental en la polinización 

de cultivos, y flora en general, lo que garantiza la biodiversidad y seguridad 

alimentaria a nivel mundial. Estas pequeñas criaturas son responsables de la 

reproducción de hasta el 90% (aproximadamente 308 mil especies) de las plantas 

a nivel mundial, lo que las convierte en un pilar de suma importancia, dado que son 

fundamentales para el buen funcionamiento de los ecosistemas15. 

De acuerdo con National Geographic, las abejas son insectos sociales que viven en 

las colmenas formando grandes colonias, lo que ha proporcionado a la humanidad 

miel y cera, desde hace miles de años.  

Desde hace mucho tiempo, las abejas han estado con la humanidad en sus 

diferentes culturas y en las culturas mesoamericanas se domesticaron abejas que 

producían una miel muy especial y de manera diferente a las abejas europeas que 

se introdujeron en la conquista. Un ejemplo de ello es la abeja Xunaán Kaab 

(Melipona Beecheii), de la cual los mayas en México cuidaron.  

En México se cuenta con un total de 16 géneros y 46 especies, las cuales están 

presentes en diferentes estados de la península como Yucatán, Campeche, 

Quintana Roo; estados de la costa del Golfo de México como Tabasco y Veracruz; 

                                                        

14 FAO, Codex Alimentarius. Disponible en: https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/es/  
15  Atlas Nacional de las Abejas. Disponible en: https://atlas-abejas.agricultura.gob.mx/ 
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la costa del Pacifico como Chiapas, Guerrero, Michoacán, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, 

Puebla y San Luis Potosí16. 

Es por eso que actualmente en México el 90% de los pueblos indígenas, dependen 

de la apicultura. Por lo que se ha logrado desarrollar la apicultura, una actividad 

dedicada a la cría de abejas17.  

La apicultura, juega un papel crucial en el equilibrio ecológico y en la seguridad 

alimentaria a nivel mundial. Las abejas, a través de su labor de polinización, 

contribuyen significativamente a la producción agrícola y al mantenimiento de la 

biodiversidad. A pesar de ello, su existencia se ve amenazada por múltiples 

factores, como, por ejemplo, el cambio climático, el uso excesivo de químicos 

agrícolas y la reducción de sus hábitats naturales.  

De acuerdo con la Real Academia Española (RAE), la palabra Apicultura proviene 

del latín Apis (abeja) y Cultura (cultivo), esto con relación a su origen etimológico. 

Por lo que, podemos decir que la apicultura es una actividad que se dedica a la cría, 

manejo y cuidado de abejas, con la finalidad de aprovechar los productos que 

generan tales como: la miel, cera, propóleo, jalea real, polen, productos estéticos o 

dermatológicos, productos medicinales, entre otros. Mediante procesos científicos 

y tecnológicos para su producción y comercialización. 

                                                        

16 SEMARNAT, La meliponicultura en México:un acercamiento a las prácticas tradicionales y a las 
perspectivas de su manejo contemporáneo, 2023, pág 10. Disponible en: 
https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/libros2023/CD008608.pdf 
 
17 La jornada, Se dedican a la apicultura 90% de pueblos originarios, 2021. Disponible en: 
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/10/05/estados/se-dedican-a-la-apicultura-90-de-pueblos-
originarios/ 
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De acuerdo con datos del Atlas Nacional de las Abejas y Derivados Apícolas 

(SADER, 2022), señala que la apicultura es una actividad agropecuaria orientada a 

la crianza de abejas, que se ha desarrollado a la par del surgimiento de las 

civilizaciones. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera informó que, 

en 2023, se registraron 2.2 millones de colmenas18. 

El SIAP, señala que en 2023 a esta actividad se dedican más de 48 mil apicultores 

en México, los cuales se encuentran registrados en un total de 351 Organismos 

Apícolas, distribuidos en 344 asociaciones ganaderas locales, 4 unidades 

ganaderas regionales y 3 nacionales, conforme a la Ley de Organizaciones 

Ganaderas, y 110 de otros tipos. Las entidades federativas con el mayor registro de 

asociaciones apícolas son: Veracruz (44), Puebla (42), Jalisco (37), Guanajuato (22) 

y México (18), estas cinco entidades federativas representan el 47.3 % del total de 

las asociaciones en la materia19. 

En México, la producción apícola abarca una amplia variedad de tipos de miel, entre 

las que destacan la miel en panal, extractada, en crema, filtrada, orgánica, 

pasteurizada, centrifugada, prensada, decantada, escurrida o de gota, así como 

diversos productos derivados de la colmena, tales como propóleos, jalea real y cera. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), 

en 2024 la producción nacional de miel alcanzó las 58 mil 33 toneladas, con 

presencia en las 32 entidades federativas. El estado de Yucatán se consolidó como 

el principal productor del país, con 9 mil 250 toneladas, seguido de Chiapas con 5 

                                                        

18 SADER, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, (2022). Atlas Nacional de las Abejas y Derivados 
Apícolas. Disponible en:  https://atlas-abejas.agricultura.gob.mx/index.html  
19 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, (2024). Panorama Agroalimentario 2018-2024. 
Disponible en: https://www.gob.mx/agricultura/dgsiap/acciones-yprogramas/panorama-
agroalimentario-258035  
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mil 941 toneladas, Jalisco con 5 mil 848, Veracruz con 5 mil 233, Oaxaca con 4 mil 

715, y Campeche con 4 mil 407 toneladas. Gracias a esta capacidad productiva, 

México se ubicó entre los diez principales productores de miel a nivel mundial, 

aportando aproximadamente el 3.8 % de la producción global20. 

En el ámbito del comercio internacional, la apicultura mexicana mantiene un papel 

relevante: durante 2023, cerca del 38.5 % de la producción nacional fue exportada 

a 28 países. Alemania y Estados Unidos se posicionaron como los principales 

destinos, con 7 mil 783 y 7 mil 063 toneladas adquiridas, respectivamente. Otros 

compradores importantes fueron Reino Unido, Suiza, Países Bajos, Japón, Arabia 

Saudita, Bélgica, Polonia, Francia y España, lo que evidencia el alto reconocimiento 

y competitividad de la miel mexicana en los mercados internacionales21. 

Cuadro 1. Volumen y valor de exportación de miel, 2023-2025. 

Año Volumen  

(Toneladas) 

Valor  

(Millones de dólares) 

2023 22,338  67.8  

2024 17,678  59.4 

2025 19,632 60.2  

                                                        

20 SADER, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, (2024ª). Miel para todos: Producción para el 
Bienestar apoya al 60% de los apicultores. Consultar en: 
https://programasparaelbienestar.gob.mx/miel-para-todos-produccion-para-elbienestar-apoya-al-60-
de-los-apicultores/   
21 SIAP, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, (2024). Panorama Agroalimentario 2018-
2024. Consultar: https://www.gob.mx/agricultura/dgsiap/acciones-yprogramas/panorama-
agroalimentario-258035  
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Fuente: Elaboración propia, con información de Banxico, 2025. 

De acuerdo con datos del Banco de México, durante 2023 se exportaron 22 mil 338 

toneladas de miel, lo que representó una derrama económica superior a los 67.8 

millones de dólares (mdd), cifras mayores a las registradas en 2024. Para 2025 se 

prevé que las exportaciones igualen e incluso superen los niveles alcanzados en 

2023, ya que tan solo en el periodo comprendido de enero a agosto de 2025 se 

enviaron al exterior 19 mil 632 toneladas, con un valor aproximado de 60.2 mdd22. 

Debido a sus características geográficas, climáticas y productivas, México se 

encuentra dividido en cinco regiones apícolas, cada una con particularidades en 

cuanto a flora, manejo, producción y estacionalidad, como se muestra en el 

siguiente cuadro. 

Cuadro 2. Regiones apícolas en México. 

Región Características 

Región Península de Yucatán Es la región más relevante en términos 

de volumen de producción de miel, ya 

que concentra la mayor cantidad de 

colmenas del país. Está integrada por 

los estados de Campeche, Yucatán, 

Quintana Roo y parte del noreste de 

Chiapas y el oriente de Tabasco. La 

miel producida en esta zona se 

                                                        

22 Banxico, Banco de México, (2025). Cubo de Información de Comercio Exterior. Disponible en:    
https://www.banxico.org.mx/CuboComercioExterior/  
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distingue por provenir de floraciones 

endémicas y altamente valoradas, entre 

las que destacan el Dzidzilché y el 

Tajonal, lo que le confiere 

características organolépticas únicas. 

Región Norte Esta región se caracteriza por la 

producción de miel de mezquite, 

reconocida por su color que varía de 

blanco agua a blanco y su alta calidad 

comercial. Está conformada por los 

estados de Baja California, Baja 

California Sur, Sonora, Chihuahua, 

Durango, Zacatecas, Coahuila y Nuevo 

León, así como por zonas del norte de 

Tamaulipas y del altiplano de San Luis 

Potosí. 

Región Golfo  Esta región destaca por su alta 

producción de miel de cítricos, 

caracterizada por sus tonalidades de 

ámbar claro y elaborada principalmente 

a partir de la flor del naranjo, lo que la 

convierte en una de las variedades más 

apreciadas en los mercados 

internacionales. Está conformada por el 

estado de Veracruz, parte de Tabasco y 
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Tamaulipas, así como por la región 

Huasteca de San Luis Potosí, Hidalgo y 

Querétaro. 

Región Costa del Pacífico  Esta región se caracteriza por la 

producción de mieles multiflora y de 

mangle, predominantemente de color 

oscuro, aunque también se obtienen 

variedades en tonos ámbar y ámbar 

claro. Está integrada por los estados de 

Sinaloa, Nayarit, el poniente de Jalisco, 

Colima y Michoacán, así como por las 

regiones costeras de Guerrero, Oaxaca 

y Chiapas. 

Región Altiplano  Esta región se distingue por la 

producción de mieles en tonalidades 

ámbar y ámbar claro, así como por la 

obtención de variedades conocidas 

como “miel mantequilla”, apreciadas por 

sus características organolépticas. Está 

conformada por los estados de 

Tlaxcala, Puebla, Morelos, Guanajuato, 

Aguascalientes y Estado de México; la 

parte oriente de Jalisco, Colima y 

Michoacán; el norte de Guerrero y 

Oaxaca; el noreste de Chiapas; las 
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regiones suroeste de Hidalgo y 

Querétaro; la región media de San Luis 

Potosí; así como por las delegaciones 

rurales de la Ciudad de México. 

Fuente: Elaboración, con información de Sader.23 

La apicultura en México enfrenta múltiples desafíos que amenazan su 

sostenibilidad, productividad y desarrollo a largo plazo. Diversos estudios y 

especialistas coinciden en que uno de los principales problemas es el cambio 

climático, el cual ha modificado los patrones de floración, ha provocado sequías 

prolongadas y lluvias irregulares, y ha reducido la disponibilidad de néctar y polen, 

además de generar un incremento en las temperaturas que causa estrés en las 

colonias. 

Otro factor crítico es el uso de agroquímicos, particularmente de pesticidas 

neonicotinoides y herbicidas como el glifosato, altamente tóxicos para las abejas, 

ya que provocan desorientación, debilitamiento e incluso la muerte de los 

enjambres. 

Asimismo, las enfermedades y plagas representan una amenaza constante. Entre 

las más comunes se encuentran el Varroa destructor (ácaro parásito que debilita las 

colmenas y transmite virus), la loque americana y europea (enfermedades 

                                                        

23 SADER, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, (2024ª). Miel para todos: Producción para el 
Bienestar apoya al 60% de los apicultores. Disponible en: 
https://programasparaelbienestar.gob.mx/miel-para-todos-produccion-para-elbienestar-apoya-al-60-
de-los-apicultores/  
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bacterianas) y el Aethina tumida (pequeño escarabajo de la colmena), entre otras 

que afectan directamente la salud y productividad de los apiarios. 

La deforestación y la pérdida de hábitat agravan aún más la situación, ya que la 

reducción de áreas naturales por la expansión agrícola, la urbanización y la tala 

ilegal disminuye las zonas disponibles para la alimentación y reproducción de las 

abejas. A ello se suman problemas de competencia desleal por la presencia de 

mieles adulteradas y de bajo precio, la falta de valoración del producto nacional, el 

escaso acceso a financiamiento para la modernización de los procesos productivos 

y la limitada infraestructura comercial, todos ellos factores que dificultan el 

fortalecimiento del sector apícola mexicano. 

Como se ha expuesto, México posee un enorme potencial en el sector apícola, 

ocupando una posición destacada tanto en la producción como en la exportación de 

miel y sus derivados. Esta relevancia ha impulsado que la apicultura adquiera una 

creciente atención legislativa, debido a su impacto directo en la biodiversidad, la 

seguridad alimentaria y el desarrollo económico de las comunidades rurales e 

indígenas. 

En reconocimiento a esta importancia, 25 de las 32 entidades federativas del país 

han promulgado marcos legales en la materia, con el propósito de fortalecer la 

actividad apícola y otorgar seguridad jurídica a quienes la practican. Sin embargo, 

a nivel nacional persiste la ausencia de una legislación general que unifique 

criterios, lo que ha limitado la capacidad del Gobierno Federal para monitorear, 

regular y promover el desarrollo del sector. 

La falta de un marco jurídico federal impide, por ejemplo, la creación de un registro 

nacional de apiarios, herramienta fundamental para conocer su ubicación, 

productividad e impacto ecológico. Asimismo, obstaculiza el establecimiento de 
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normas sobre el uso de agroquímicos y fertilizantes, cuyo empleo indiscriminado 

afecta directamente la preservación de la flora melífera y, con ello, la salud de las 

colonias. Del mismo modo, la carencia de regulación dificulta la realización de 

estudios científicos orientados a mejorar la producción y limita la capacidad de 

respuesta ante amenazas como la propagación de plagas, enfermedades o la 

africanización de las abejas. 

Si bien diversas entidades han desarrollado normativas locales para atender estos 

retos, dichas regulaciones carecen de uniformidad y presentan discrepancias en 

aspectos como la protección de los apiarios, las responsabilidades 

gubernamentales y la organización del sector productivo, lo que genera 

incertidumbre jurídica, desigualdad y vacíos normativos. 

En este contexto, a continuación se presenta un cuadro con información relativa a 

las entidades federativas que han implementado legislación en materia apícola: 

No ESTADO LEY DE APICULTURA  

1 Baja California Sur LEY APÍCOLA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

2 Campeche LEY DE APICULTURA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

3 Chihuahua LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA. 

4 Coahuila LEY APÍCOLA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

5 Colima LEY APÍCOLA DEL ESTADO DE COLIMA. 

6 Guanajuato LEY PARA LA PROTECCIÓN A LAS ABEJAS Y EL DESARROLLO 

APÍCOLA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 
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7 Guerrero LEY NÚMERO 393 DE FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

8 Hidalgo LEY APÍCOLA PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

9 Jalisco LEY DE FOMENTO APÍCOLA Y PROTECCIÓN DE AGENTES 

POLINIZADORES DEL ESTADO DE JALISCO. 

10 Estado de México LEY DE APICULTURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

11 Michoacán LEY DE FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO. 

12 Morelos LEY DE FOMENTO APÍCOLA Y PROTECCIÓN DEL PROCESO 

DE POLINIZACIÓN PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

13 Nayarit LEY DE PROTECCIÓN DE AGENTES POLINIZADORES Y 

FOMENTO APÍCOLA PARA EL ESTADO DE NAYARIT. 

14 Nuevo León LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. 

15 Oaxaca LEY DE FOMENTO A LA APICULTURA Y PROTECCIÓN DE LOS 

AGENTES POLINIZADORES DEL ESTADO DE OAXACA. 

16 Querétaro LEY DE FOMENTO APÍCOLA Y PROTECCIÓN DEL PROCESO 

DE POLINIZACIÓN EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

17 Quintana Roo LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

18 San Luis Potosí LEY PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LA APICULTURA 

PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
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19 Sinaloa LEY DE FOMENTO APÍCOLA Y PROTECCIÓN DE AGENTES 

POLINIZADORES DEL ESTADO DE SINALOA. 

20 Tabasco LEY DE FOMENTO APÍCOLA Y PROTECCIÓN DE AGENTES 

POLINIZADORES PARA EL ESTADO DE TABASCO. 

21 Tamaulipas LEY PARA EL FOMENTO DE LA APICULTURA EN EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS. 

22 Tlaxcala LEY DE APICULTURA. 

23 Veracruz LEY APÍCOLA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE. 

24 Yucatán LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

25 Zacatecas LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS ABEJAS Y EL 

DESARROLLO APÍCOLA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 

ZACATECAS. 

Fuente: Elaboración propia, con datos del Gobierno Federal y Estatal. 

Objetivos de la iniciativa 

1- Proteger y fomentar la apicultura como actividad esencial para la 

biodiversidad, la seguridad alimentaria y el desarrollo económico. 

2- Establecer un marco jurídico homologado para todo el país, que señale las 

obligaciones mínimas de las autoridades; los derechos y obligaciones de los 

apicultores; las formas de organización para incentivar la producción, la 

protección y el cuidado de los agentes polinizadores limitando al máximo el 

uso de agroquímicos por parte de campesinos, ganaderos o productores 

pecuarios. 



 

 

JORGE LUIS SÁNCHEZ REYES 

DIPUTADO FEDERAL 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE FOMENTO, DESARROLLO 
Y PROTECCIÓN DE LA APICULTURA Y SUS AGENTES POLINIZADORES. 
  

3- Establecer formas de denuncia ciudadana por daño a los apiarios, 

propagación de plagas y alteración de la miel y los productos derivados. 

4- Establecer sanciones y procedimientos para el desahogo de las denuncias y 

medios de defensa. 

5- Garantizar la conservación y protección de las abejas y otros polinizadores, 

a través de políticas públicas especializadas, financiamiento y educación 

ambiental. 

6- Reducir los efectos negativos de agroquímicos y el cambio climático en las 

poblaciones de abejas, mediante regulación y promoción de alternativas 

ecológicas. 

7- Establecer un marco normativo sólido que brinde seguridad jurídica a los 

apicultores. 

8- Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico para mejorar la 

producción de miel y sus derivados, fortaleciendo la competitividad del sector 

y dándole un valor agregado a los mismos. 

9- Reconocer a las abejas como una especie de protección prioritaria en 

México, garantizando su preservación mediante acciones gubernamentales 

y participación social. 

10- Implementar programas de apoyo financiero y técnico para apicultores, 

priorizando a pequeños productores y comunidades rurales e indígenas. 

11- Regular el uso de pesticidas y agroquímicos dañinos para los polinizadores 

en un área determinada y aproximada a un apiario, estableciendo zonas 

libres de estos productos. 

12- Fomentar campañas de concientización y educación ambiental, dirigidas a la 

ciudadanía y a los sectores agrícola y ganadero, sobre la importancia de las 

abejas. 
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13- Desarrollar incentivos para la reforestación y conservación de flora melífera, 

garantizando fuentes de alimento para las abejas y promoviendo prácticas 

agrícolas amigables con el medio ambiente. 

Beneficios Esperados 

La aprobación de la presente iniciativa representa una oportunidad significativa para 

generar múltiples beneficios, no solo en el ámbito económico y medioambiental, 

sino también en el fortalecimiento de la economía rural. Entre los principales 

beneficios que se esperan, destacan los siguientes:   

⚫ Proteger y conservar a las abejas, especialmente las 46 especies de abejas 

endémicas que tiene nuestro país. 

⚫ Asegurar la alimentación de nuestras futuras generaciones garantizando la 

biodiversidad. 

⚫ Impulsar a la economía rural dando valor agregado a su producto por medio 

de  inversión, capacitación y equipamiento, mejorando sus condiciones de 

trabajo y aumentando su productividad. 

⚫ Generar más empleos y fortalecer el ingreso familiar.  

⚫ Fomentar la producción de miel y de otros subproductos como cera, jalea 

real, polen, propóleo y veneno de abeja. 

⚫ La ley impulsará la industrialización, comercialización y promoción nacional 

e internacional, agregando valor a la cadena productiva. 

⚫ Una legislación sólida garantiza estándares de calidad, sanidad e 

inocuidad, facilitando la apertura de nuevos mercados y mejorando la 

competitividad del sector. 

⚫ Garantiza el desarrollo de investigación científica aplicada, nuevas 

tecnologías y capacitación técnica para los apicultores, contribuyendo así 

en la modernización del sector. 
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⚫ Se aseguraría una coordinación entre los niveles de gobierno, permitiendo 

la implementación de políticas públicas más efectivas y de mayor alcance. 

Marco Jurídico  

A pesar de que no existe una legislación federal existen otros instrumento legales 

que ayudan a regular esta actividad, como lo son:  

1. NOM-145-SCFI-2001, Información comercial-Etiquetado de miel en sus 

diferentes presentaciones. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

abril de 2001; y la modificación del inciso 4.2 y se eliminan los numerales 4.2.3 y 

4.2.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-145-SCFI-2001, Información comercial-

Etiquetado de miel en sus diferentes presentaciones, publicada el 23 de abril de 

2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2009. 

2. NMX-F-036-NORMEX-2006, Alimentos, miel, especificaciones y métodos de 

prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2007. 

3. NOM-001-SAG/GAN-2015, Sistema Nacional de Identificación Animal para 

Bovinos y Colmenas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 

de 2015. 

4. Modificación a la NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las abejas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 

2005. 

5. Ley de Productos Orgánicos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 

de febrero de 2006. 

6. Reglamento de Ley de Productos Orgánicos. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de abril de 2010. 
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7. Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Operación 

Orgánica de las actividades agropecuarias. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de octubre de 2013. 

8. Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de julio de 2007. 

9. Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal. Publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de mayo de 2012. 

10. NOM-002-SAG/GAN-2016, Actividades técnicas y operativas aplicables al 

Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2016. 

11. NOM-004-SAG/GAN-2020, Producción de miel y especificaciones. Publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2020. 

A pesar de los avances normativos en materia de apicultura y producción de miel, 

los instrumentos jurídicos existentes en México resultan claramente insuficientes 

para garantizar una protección integral de las abejas y de quienes dependen de esta 

actividad. Las disposiciones actuales se enfocan principalmente en aspectos 

técnicos, comerciales o sanitarios, tales como el etiquetado, la identificación animal 

o el control de enfermedades específicas, sin considerar la dimensión ambiental, 

ecológica, económica y de seguridad nacional que representa la apicultura. 

La ausencia de una legislación general que reconozca de manera explícita la 

importancia estratégica de las abejas y demás agentes polinizadores para la 

biodiversidad, la seguridad alimentaria y la soberanía nacional, ha colocado al 

sector apícola en un escenario de vulnerabilidad e inseguridad jurídica. Este vacío 

legislativo impide la planeación de políticas públicas integrales, la asignación de 

recursos presupuestales suficientes y la coordinación efectiva entre los tres niveles 
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de gobierno, obstaculizando así el desarrollo sostenible del sector y la protección 

de los ecosistemas naturales. 

Las abejas no son solo productoras de miel; son un recurso biológico esencial para 

la vida, ya que de su labor depende la reproducción de miles de especies vegetales 

y el mantenimiento de los sistemas agrícolas. Su desaparición o disminución tendría 

efectos directos en la estabilidad ecológica, en la economía rural y en la seguridad 

nacional, al poner en riesgo el abasto alimentario del país y la conservación de su 

biodiversidad. 

Por ello, se vuelve impostergable establecer un marco jurídico integral y con visión 

de Estado que reconozca la apicultura como una actividad estratégica para el 

desarrollo rural sustentable y la seguridad nacional. 

La presente iniciativa propone crear un esquema de coordinación entre los tres 

niveles de gobierno, promover políticas públicas que fortalezcan la producción 

responsable, la investigación científica y la conservación de los agentes 

polinizadores, así como garantizar la participación activa de los apicultores y 

comunidades rurales. 

Se somete a consideración de esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley General de Fomento, Desarrollo y Protección de la 

Apicultura y sus Agentes Polinizadores, como una respuesta legislativa necesaria 

para proteger el patrimonio natural, garantizar la seguridad alimentaria y fortalecer 

la soberanía de nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente Iniciativa con proyecto de: 
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DECRETO POR LO QUE SE EXPIDE LEY GENERAL DE FOMENTO, 

DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LA APICULTURA Y SUS AGENTES 

POLINIZADORES 

 

Artículo Único. Con Fundamento de la Permanente Artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Unidos mexicanos;55, fracción II, y 179 

del Reglamento para al Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, Se expide la Ley General de Fomento, Desarrollo y Protección 

de la Apicultura y sus agentes polinizadores, para quedar como sigue: 

 

 

LEY GENERAL DE FOMENTO, DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LA 

APICULTURA Y SUS AGENTES POLINIZADORES 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1.-  La presente Ley es de orden público e interés general y será aplicable 

en todo el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Tiene por objeto establecer 

las bases, principios y mecanismos para fomentar, impulsar, organizar, proteger, 

conservar, promover, desarrollar y difundir las actividades vinculadas con la 

apicultura y los agentes polinizadores, así como para propiciar su tecnificación, 

modernización, aprovechamiento sostenible, comercialización y fortalecimiento 

integral. 

Asimismo, esta Ley tiene como finalidad impulsar el desarrollo productivo, 

competitivo y sustentable del sector apícola nacional; consolidar y expandir la 
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industria apícola mexicana como una actividad estratégica para el desarrollo 

económico, ambiental y social del país; y garantizar la protección de los ecosistemas 

mediante la preservación de los agentes polinizadores. 

La aplicación de esta Ley se realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 1º, 

2º, 4º y 27, fracción XX, así como en las fracciones XXIX-E, XXIX-G y XXXII del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 

disposiciones legales aplicables. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

coordinará las acciones con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

para la debida observancia y cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 2.- Para cumplir su objeto, este ordenamiento tiene como finalidades: 

I. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno. 

ll. Impulsar el desarrollo integral de la apicultura y de las actividades vinculadas con 

la conservación de los agentes polinizadores, como actividad estratégica para el 

desarrollo económico, social y ambiental del país. 

III.Conservar y garantizar la continuidad de las especies polinizadoras y sus 

ecosistemas, promoviendo acciones que aseguren su hábitat, alimentación, 

reproducción y equilibrio ecológico. 

IV. Proteger a las abejas, polinizadores y sus productos derivados frente a el uso de 

agroquímicos, la pérdida de biodiversidad, el cambio climático, enfermedades y 
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prácticas productivas que pongan en riesgo su supervivencia, asegurando su 

bienestar y desarrollo a largo plazo. 

V. Organizar la actividad apícola mediante la creación de mecanismos de 

coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, productores, asociaciones, 

instituciones académicas y científicas, con el fin de fortalecer su estructura 

productiva y comercial. 

VI. Fomentar la participación activa del sector privado, social y gubernamental para 

el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente Ley, promoviendo 

colaboraciones interinstitucionales. 

VII. Promover la tecnificación, modernización y aprovechamiento sustentable de los 

recursos apícolas, así como la diversificación de productos y servicios derivados de 

la apicultura, con énfasis en la agregación de valor y el acceso a nuevos mercados. 

VIII. Difundir el conocimiento sobre la importancia ecológica, económica y social de 

la apicultura y los agentes polinizadores, mediante campañas de sensibilización, 

educación ambiental y divulgación científica en todos los niveles educativos y 

sectores sociales. 

IX. Establecer las bases para la preservación, impulso y fortalecimiento de la 

industria apícola mexicana, así como para la protección y restauración de los 

ecosistemas indispensables para la supervivencia de los polinizadores. 

X. Reconocer a las abejas y a los agentes polinizadores como especie de protección 

prioritaria en toda la República Mexicana, con el fin de preservar la biodiversidad, 

garantizando su conservación, bienestar y protección integral. 
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XI. Promover, a través de la educación, la concientización en la sociedad sobre el 

respeto, cuidado, protección y conservación de las abejas. 

XII.Establecer normas y criterios claros para la observación, organización, 

mantenimiento, protección, fomento, investigación y desarrollo tecnológico de la 

industria apícola, así como de la sanidad de las abejas, en consonancia con los 

estándares internacionales. 

XIII. Considerar la miel como un alimento esencial y estratégico para la salud 

pública, promoviendo su inclusión en la canasta básica como fuente nutritiva y 

funcional para la población mexicana. 

Artículo 3.- Se declara de interés público y actividad prioritaria a la apicultura por 

los beneficios que otorga a: 

I. La conservación de la biodiversidad y la provisión de servicios ecosistémicos a 

través de la polinización, tanto de plantas de la vegetación natural como de cultivos 

agrícolas, contribuyendo de manera crucial a la seguridad alimentaria. 

II. Por ser una excelente fuente de nutrientes y compuestos bioactivos de origen 

natural, que promueven la salud y el bienestar de la población, favoreciendo la 

alimentación saludable. 

III. Por su contribución a la sustentabilidad del medio ambiente y a la mejora de los 

ecosistemas, a través de una actividad productiva que favorece la regeneración 

natural del entorno. 

IV. Por el impacto positivo que tiene en la sanidad Federal, promoviendo un enfoque 

integral en la prevención y erradicación de enfermedades y plagas que afectan las 

colonias de abejas, garantizando la producción sostenible y de calidad en todo el 

territorio mexicano. 
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Artículo 4.- Son sujetos de esta Ley: 

I. Los órdenes de gobierno y sus dependencias competentes. 

II. Todas las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, que se dediquen 

de manera habitual o esporádica a la cría, fomento, mejora, explotación, innovación 

tecnológica, movilización, y comercialización de abejas y sus productos; así como 

aquellas que realicen funciones de industrialización, empaque, almacenamiento, 

comercialización y transporte de los productos apícolas y sus derivados. 

III. Toda comunidad agraria que desarrolle actividades agroindustriales en materia 

apícola. 

IV. Las personas, instituciones o empresas cuya actividad, trabajo y producción esté 

vinculada al desarrollo de la apicultura y la protección de las abejas y agentes 

polinizadores. 

V. Las áreas geográficas consideradas como aptas para el crecimiento y desarrollo 

de la apicultura en el país, conforme a estudios técnicos y criterios establecidos por 

las autoridades competentes. 

VI. Los convenios celebrados entre la Federación, las entidades federativas, los 

municipios, las alcaldías y expertos en apicultura, en colaboración con las 

autoridades estatales o municipales, para el desarrollo y protección de la actividad 

apícola. 

VII. Cualquier convenio celebrado entre ciudadanos nacionales y extranjeros, así 

como entre la Federación y entidades extranjeras, relacionado con la apicultura y 

sus productos. 

En la realización de sus actividades individuales y colectivas, los sujetos de esta 

Ley gozarán de los derechos humanos y estarán protegidos por las garantías que 
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establece la Constitución, con las limitaciones que ella misma reconoce. Esta Ley y 

su reglamentación y los ordenamientos de las entidades federativas y sus 

municipios y alcaldías, serán aplicables respecto a las obligaciones que deban 

cumplir los sujetos regulados.  

Artículo 5.- Para la aplicación de esta Ley, se entiende por: 

I. Abeja:  Insecto himenóptero de la Familia de los Apidae, del género Apis y de la 

especie mellifera que produce cera, propóleo, jalea real, miel y apitoxina; 

II. Abeja africana: Subespecie de Apis mellifera scutellata, originaria de África 

central y occidental, conocida por su mayor productividad y mayor nivel de 

defensividad en comparación con otras subespecies; 

III. Abeja Melipona Beecheii o abeja endémica: Animal artrópodo del orden 

Hymenoptera, que exhibe un comportamiento altamente social y pertenece al grupo 

de los Meliponini, caracterizándose por la ausencia de aguijón; 

IV. Abeja reina: Abeja sexualmente desarrollada cuya función principal es la puesta 

de huevos fértiles en las celdas del panal y la regulación de la vida de la colonia; 

V. Apiario: Conjunto de colmenas pobladas por abejas melíferas, organizadas de 

acuerdo con el número de colmenas y sus fines, y clasificadas en: 

a) Familiares sin fines de lucro: Conjunto menor a 19 colmenas; 

b) Familiares con fines de lucro: Conjunto de 19 a 59 colmenas; 

c) Comercial: Explotaciones con más de 500 colmenas; 

d) Social o escolar: Apiario ubicado en instituciones educativas con fines educativos, 

culturales o de investigación; 

VI. Apicultor: Persona física o moral que se dedica de manera habitual, organizada 

y responsable a la cría, manejo, protección y aprovechamiento de las abejas, con el 
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propósito de obtener, transformar y comercializar productos y subproductos 

apícolas, así como de contribuir a la polinización, preservación ambiental y 

desarrollo del sector apícola; 

VII.. Apicultura: Técnica que se dedica a la crianza y manejo de las abejas con el 

fin de obtener productos como miel, propóleo, jalea real, cera, entre otros, 

promoviendo la conservación y desarrollo de la especie; 

VIII. Asociación: Persona jurídica constituida legalmente por la unión de personas 

o entidades con un fin común en materia de fomento, desarrollo, protección en 

materia de apicultura; 

IX. Aprovechamiento racional: Uso eficiente y responsable de los recursos 

naturales que garantice su preservación a largo plazo; 

X.  Buenas prácticas pecuarias: Conjunto de procedimientos, actividades y 

controles aplicados en las unidades de producción primaria, conforme a la Ley 

Federal de Sanidad Animal; 

XI. CDIA (Cédula de Identificación Apícola): Documento oficial que contiene la 

información completa del apicultor y sus apiarios, el cual debe acompañar a 

cualquier traslado de material apícola, biológico o productos derivados; 

XII. Centro de Acopio: Establecimiento que se encarga de recolectar productos 

apícolas, principalmente miel, para ser enviados a mieleras o centros de servicio; 

XIII..Certificado Zoosanitario: Documento emitido por autoridades competentes 

que avala la sanidad de las colmenas, garantizando que están libres de 

enfermedades y plagas; 

XIV. Colmena: Alojamiento tecnificado para abejas, compuesto por panales 

móviles, y clasificado según el tipo de manejo y finalidad; 
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 XV.  Colmena moderna o tecnificada:  Se encuentra compuesta por diferentes 

partes móviles e intercambiables, generalmente de madera (pino) su cuerpo se 

integra por: la base, el piso, la piquera, la alza, bastidor, la rejilla excluidora, la tapa 

inferior, y el techo, utilizada para el manejo adecuado de la colonia de abejas. Se 

utiliza para la multiplicación de las abejas, construcción natural de panales, la 

producción y almacenamiento de la miel, cera polen, jalea real y propóleos; 

XVI. Colmena natural o silvestre: Alojamiento permanente de una colonia de 

abejas, en una oquedad, sin que haya intervenido el hombre para su 

establecimiento; 

XVII. Colmena rústica: Alojamiento para las abejas construido por el hombre sin la 

tecnificación suficiente para un manejo adecuado de la colonia; 

XVIII. Colonia: Conjunto de abejas que interactúan intercambiando alimentos y 

otras sustancias para su sobrevivencia y se encuentra formada por la abeja reina, 

zánganos y obreras; 

XIX. Colonias Silvestres: Las que viven dentro de cualquier oquedad y sin manejo 

técnico; 

XX. Colonias en tránsito: Sin alojamiento específico durante las etapas de 

reproducción o migración; 

XXI. CENPA: Comité Nacional del Sistema Producto Apícola; 

XXII. Comité Nacional de Fomento y Protección Pecuaria: Organismo creado 

por la Ley Ganadera, auxiliar para la aplicación de dicha ley, constituido en los 

términos de la Ley Federal de Sanidad Animal, por ganaderos, instituciones de 

investigación e industriales, para coadyuvar con las autoridades estatales y 

municipales en actividades zoosanitarias y de fomento pecuario; 
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XXIII. Comité Sistema Producto Apícola: Es un órgano especializado que se 

encarga de estudiar la situación de la Apicultura Estatal para sugerir a las instancias 

de gobierno los mecanismos que se deban instrumentar; 

XXIII. Criadero de Reinas: Lugar donde se encuentran instaladas un conjunto de 

colmenas tipo técnico divididas interiormente o de medidas especiales, destinadas 

principalmente a la reproducción de abejas reinas; 

XXV. Enjambre: Conjunto de abejas en tránsito, sin lugar de alojamiento 

permanente, compuestas por reina y obreras, que por proceso natural tienden a 

dividirse de la colmena madre en búsqueda de un nuevo alojamiento para garantizar 

la preservación de la especie; 

XXVI. Flora Melífera: Todo tipo de plantas nativas o introducidas de las cuales las 

abejas, extraen néctar, polen o resinas; 

XXVII. Jalea Real: Sustancia segregada por las abejas obreras, por medio de las 

glándulas hipofaríngeas que constituye el alimento principal de la abeja reina; 

XXVIII. INIFAP: Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias; 

XXIX. Marca de Identificación de Apiarios (MIA): Expresión que sustituye a la de 

"marca de herrar", propia de la identificación en materia ganadera; 

XXX. Miel: Producto final, resultado de la recolección del néctar de las flores, al ser 

transportado, modificado y almacenado en las celdas de los panales por las abejas; 

XXXI. Médico Veterinario Zootecnista Oficial: Persona acreditada para el 

ejercicio de esta profesión, con registro oficial de la Secretaría para realizar 

actividades en materia zoosanitaria; 
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XXXII. Meliponicultura: Actividad que se refiere la cría, manejo y explotación 

racional de abejas meliponas o abejas sin aguijón; 

XXXIII. Mielera o centro de servicio: Es el establecimiento o instalación que se 

encarga de recibir del Centro de Acopio los productos apícolas, principalmente miel, 

para procesarlos y almacenarlos para su posterior comercialización en el mercado 

nacional o internacional; 

XXXIV. Miel Orgánica: Aquella en cuyo proceso de producción no se permite 

utilizar control medicamentoso profiláctico, la aplicación de agentes químicos 

sintéticos, el uso de organismos genéticamente modificados, además de que se 

requiere el reconocimiento de una entidad acreditada para la certificación de miel 

catalogada como tal, y los lugares donde se lleva a cabo este proceso; 

XXXV. Movilización: Transportación de colmenas pobladas de abejas reinas, 

núcleos de abejas y material apícola, a otra región dentro de la entidad o fuera de 

ella; 

XXXVI. Órdenes de Gobierno: Los tipos de autoridades reconocidos 

constitucionalmente: federales, estatales, de la Ciudad de México y alcaldías y 

municipios. No se incluyen en esta definición los organismos constitucionales 

autónomos; 

XXXVII. Polinización: Acción inducida o no, por la que una partícula pequeña 

proveniente de los estambres de las flores, que cumple la función de fecundar a los 

óvulos en el proceso de reproducción en las plantas con flores y que es recolectado 

por las abejas y almacenado en la colmena para su posterior uso; 

XXXVIII. Polinizadores: Agentes estratégicos de los ecosistemas que permiten 

obtener mayor producción y mejor calidad en los cultivos de semilla, frutas y 

vegetales a través de la polinización; 
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XXXIX. Plaguicidas: Sustancia o mezcla de substancias que se destina a controlar 

cualquier plaga incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y 

de animales, las especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con 

la producción agropecuaria y forestal, así como las substancias defoliantes y las 

desecantes; 

XL. Ruta y Zona Apícola: Las carreteras, caminos, veredas, zonas agrícolas, y 

lugares susceptibles de explotación apícola permitidos para la instalación de 

apiarios; 

XLI. Secretaría: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); 

XLII. Secretario: Titular de SADER; 

XLIII. Técnico Apícola: Persona que cuenta con conocimientos académicos 

técnicos sobre la apicultura, mismos que fueron adquiridos por medio de la 

experiencia, cursos o certificaciones; 

XLIV. Técnico Apícola: Persona que cuenta con conocimientos académicos 

técnicos sobre la apicultura, mismos que fueron adquiridos por medio de la 

experiencia, cursos o certificaciones; y 

XLV. Zona Apícola: Aquel espacio físico o territorio que, por sus condiciones 

naturales y disposición de flora melífera, es susceptible de aprovechamiento para la 

actividad apícola. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS APICULTORES 

Artículo 6.- Son derechos de los sujetos obligados a la presente Ley: 
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I. El aprovechamiento sustentable de la apicultura y sus agentes polinizadores, 

dedicados a la explotación, producción, cuidado de las abejas y la protección 

de su hábitat natural; 

II. Intervenir de manera auxiliar como órgano de participación y consulta en los 

diferentes órdenes de gobierno e instancias de planeación y formulación de 

propuestas de políticas de desarrollo y fomento a la actividad apícola; 

III. Participar en los diversos programas y recibir los apoyos para el fomento de 

las actividades apícolas, que los tres niveles de gobierno concedan a todos 

los apicultores conforme a la reglamentación vigente; 

IV. Participar con la Secretaría en el manejo y expedición de guías de tránsito 

en materia apícola; 

V. Solicitar y obtener por conducto de la Secretaria la credencial de apicultor. 

VI. Obtener autorización de la Secretaría para la instalación de colmenas en los 

términos dispuestos en la presente Ley y demás disposiciones legales 

aplicables; 

VII. Registrar ante la Secretaría las rutas o territorios apícolas en operación y dar 

aviso oportuno para las que se pretendan abrir en lo futuro; 

VIII. Participar en la integración de organismos técnicos o de consulta que se 

establezcan para la protección y mejoramiento de la apicultura; 

IX. Promover y organizar coordinadamente con las dependencias 

gubernamentales, concursos, congresos, seminarios, exposiciones, talleres, 

eventos relativos, asesoría técnica y difusión que tiendan al fomento, el 

desarrollo de capacidades, habilidades y conocimientos técnicos para el 

mejoramiento de la apicultura en el país; 

X. Manifestar ante los diferentes foros, opiniones cuando consideren afectados 

sus intereses; y hacer denuncias a la autoridad correspondiente, tanto federal 

como en las entidades federativas correspondientes del país; 
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XI. A ser considerado como apicultor, cuando demuestre ser productor que se 

dedica a la cría y explotación, producción y mejoramiento de las abejas, y 

cumpla con lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, el SINIIGA y 

que preferentemente se encuentre integrado a alguna de las Asociaciones; 

XII. Obtener el registro ante la Secretaría con el objeto de recibir los apoyos de 

los distintos programas, de acuerdo con las disposiciones legales 

establecidas por los órganos de índole municipal, estatal y federal; 

XIII. Que siendo productor mexicano se dé prioridad de comercialización y 

consumo de su producto en territorio nacional, por encima del producto 

extranjero; y 

XIV. A ser orientado, cuando pretenda iniciar en la actividad apícola sobre los 

requisitos que lo acreditarán como tal, sus derechos y obligaciones. 

Artículo 7.- Son obligaciones de los sujetos obligados a la presente Ley, los 

siguientes: 

I. Registrar ante las Secretarías correspondientes de cada entidad 

federativa la marca de herrar que utilizará para señalar e identificar la 

propiedad de sus colmenas; 

II. Registrar en la Secretaría, la ubicación de sus apiarios, anexando un 

plano o croquis de su micro localización y el trazo de las rutas o territorios 

apícolas en operación; 

III. Dar aviso oportuno a la representación de la Secretaría, sobre la 

ubicación de las colmenas y de las rutas o territorios que se pretendan 

abrir, para la instalación de nuevos apiarios; 

IV. Participar en la integración de organismos técnicos y de consulta que se 

establezcan para la sanidad, mejoramiento, desarrollo, conservación y 
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mantenimiento de la actividad apícola y la protección de las abejas como 

agentes polinizadores; 

V. Participar en coordinación con las dependencias relacionadas con el 

sector apícola y protección de los agentes polinizadores, en la celebración 

de congresos, concursos, seminarios y mesas de debate, con el objeto 

de fomentar el mejoramiento técnico científico y la sanidad de la actividad 

apícola en general y las abejas como agentes polinizadores; 

VI. Instalar sus colmenas con estricto apego a lo establecido en esta Ley, su 

Reglamento y lo dispuesto por las leyes aplicables a la materia; 

VII. Acreditar ante las autoridades competentes la propiedad y/o posesión de 

las colmenas ya sea mediante marca de herrar, chapetas, factura, guía 

de tránsito o documento legal que acredite la adquisición de las colmenas; 

VIII. Respetar el derecho espacial mínimo de ubicación entre apiarios de 

diferentes apicultores, según sean las condiciones estatales y/o 

regionales; 

IX. Presentar denuncias en contra de cualquier persona cuando se 

encuentren afectados los derechos del apicultor, así como en el caso de 

afectación por vandalismo o matanza de las abejas; 

X. Informar a la Secretaría y al SIINIGA, sobre la cantidad de colmenas que 

se tienen, las condiciones de sanidad, mortandad, la ubicación de sus 

apiarios, anexando plano o croquis descriptivo de macro y micro 

localización; 

XI. Registrar ante las Secretarías correspondientes de cada entidad 

federativa y  el Ayuntamiento, la existencia e instalación de plantas de 

extracción y envasadoras de productos apícolas; 

XII. Rendir informe anual ante las Secretarías correspondientes de cada 

entidad federativa, a la Secretaría, la producción obtenida y la 
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comercialización realizada en el mercado interno y externo para su 

registro; 

XIII. Sujetarse a las disposiciones relativas a las guías de tránsito, certificado 

zoosanitario y otros documentos necesarios para la movilización de 

abejas; 

XIV. Acatar las disposiciones federales, estatales y municipales, relativas al 

control de las enfermedades, plagas de las abejas y control de la abeja 

africanizada, así mismo, mantener en buen estado la salud de los 

apiarios; 

XV. Apegarse a las indicaciones en los calendarios de medicación, 

prevención y cuarentenas que se establezcan, ordenadas por Secretaría, 

y autoridades autorizadas de las entidades federativas como municipales 

de cada entidad; 

XVI. Colocar señaléticas en los accesos a lugares donde se encuentren sus 

apiarios; pasos peatonales, caminos transitados y/o espacios en donde 

puedan ser afectados terceros; 

XVII. Dar aviso y denunciar ante las dependencias correspondientes y ante las 

autoridades, municipales, estatales y federales, cuando se encuentre un 

producto extranjero y no se encuentre regulado por las normas jurídicas 

en el territorio mexicano; 

XVIII. Dar aviso y denunciar ante las dependencias de gobierno federal, y 

autoridades correlativas correspondientes cuando se encuentre 

comercializando productos y subproductos de la colmena adulterados; 

XIX. A denunciar ante las dependencias de gobierno federal, y autoridades 

correlativas correspondientes de cada entidad federativa y municipales, a 

las casas comerciales expendedoras de artículos agroquímicos, 
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agrícolas, agropecuarios e industriales, que no se encuentren certificados 

para comercializar dichos productos; y  

XX. Las demás que se ordenen en la presente Ley aplicables a la materia. 

Artículo 8.- Toda persona física y moral, nacional o extranjera, que requiera ser 

conocida como apicultura, estará obligada a cumplir con el mínimo de colmenas 

requeridas por el Reglamento.  

Artículo 9.- En el supuesto de que la persona física no cumpla con los requisitos y 

condiciones establecidas en el Reglamento, no podrá ser reconocida oficialmente 

como apicultor hasta que subsane las deficiencias señaladas. 

Artículo 10.- En caso de que la persona física o moral incumpla con lo establecido 

en la presente Ley, será sujeta a las sanciones establecidas en la misma. 

Artículo 11.- Toda persona que explote la abeja con fines comerciales sin 

pertenecer a una agrupación correspondiente y sin cumplir con lo dispuesto en la 

presente Ley, será sancionada conforme a las leyes federales, estatales y locales, 

así como con las disposiciones jurídicas que correspondan a las entidades 

federativas. 

Artículo 12.- Toda acción u omisión por parte de personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras, que afecte la conservación de la especie o los bienes del 

apicultor, será sancionada conforme a la legislación vigente, con base en el daño 

causado, bien sea a la persona afectada o a la especie, o de la persona afectada 

directamente. 

Artículo 13.- Toda persona que se dedique a la explotación doméstica de la especie 

estará sujeta a los lineamientos de esta Ley, incluyendo su registro correspondiente, 

y deberá acatar los controles y normativas de sanidad a nivel nacional, estatal y 

municipal. 



 

 

JORGE LUIS SÁNCHEZ REYES 

DIPUTADO FEDERAL 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE FOMENTO, DESARROLLO 
Y PROTECCIÓN DE LA APICULTURA Y SUS AGENTES POLINIZADORES. 
  

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA COORDINACIÓN  

Artículo 14.- Cada Estado y el Gobierno de la Ciudad de México serán 

responsables de integrar los Consejos Estatales de Apicultura y Polinización, así 

como los correspondientes Consejos Municipales y de Alcaldías. La función auxiliar 

de estos órganos quedará sujeta a la normatividad de cada entidad federativa y 

deberá alinearse a los principios de concurrencia y coordinación establecidos en la 

presente Ley. Cuando resulte conveniente, podrán conformarse consejos que 

agrupen a dos o más municipios dentro de la misma entidad federativa, con el fin 

de optimizar recursos y fortalecer la gestión apícola regional. 

Artículo 15.- Cada entidad federativa y el Gobierno de la Ciudad de México serán 

responsables de integrar sus respectivos Consejos Estatales de Apicultura y 

Polinización, así como los consejos municipales y de alcaldías correspondientes. 

La función auxiliar de estos órganos quedará determinada por las normas locales, 

siempre bajo los lineamientos establecidos en esta Ley en materia de concurrencia 

y coordinación. Cuando resulte conveniente, podrán conformarse consejos 

intermunicipales que agrupen a dos o más municipios dentro de la misma entidad 

federativa. 

Artículo 16.- Lo concerniente a las regulaciones relativas a las MIA, a la propiedad 

y comercialización de las colmenas, a la instalación, ubicación y número de apiarios 

en espacios determinados, a la actualización de la estadística apícola y a la 41 

movilización de colmenas y sus productos, será de la competencia de las 

autoridades de las entidades federativas, conforme a las presentes reglas de 
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concurrencia y su reglamento y a las propias de dichas autoridades, según se 

estipule en los convenios de coordinación y en los lineamientos del PECАР. 

Artículo 17.- EI PANAL conjuntará los programas estatales y sectoriales y su 

objetivo general será, a manera de contraloría externa especializada, evaluar los 

impactos que el PECAP genere en aquellos, en los sectores de la economía y en el 

desarrollo de la investigación científica y tecnológica, por lo que se vinculará 

directamente con las áreas correspondientes de las diversas secretarías y 

dependencias de los gobiernos federal y de las entidades federativas. EI PANAL se 

ubicará en el marco de la oficina del Secretario y actuará únicamente como órgano 

de vigilancia y evaluación del PECAP, coordinará sus acciones con la Contraloría 

de la Secretaría y coadyuvará con la Fiscalía Superior de la Federación para los 

efectos procedentes. Para este fin el Secretario podrá formular invitación a la 

Alianza Nacional Apícola, para integrar el Observatorio del Desarrollo Apícola y la 

Polinización.  

Artículo 18.-  La protección del hábitat apícola y de los polinizadores constituirá una 

acción prioritaria a cargo de los apicultores, sus organizaciones y las autoridades 

competentes. Para tal efecto, se establecerán mecanismos de participación plural 

en materia ambiental, de salud, apicultura y polinización, orientados a la 

preservación de manglares, la prevención de la tala inmoderada y de incendios 

forestales, así como a evitar la contaminación derivada del uso de pesticidas y 

fertilizantes. Asimismo, se deberán erradicar toda actividad nociva o agresiva que 

genere deterioro en el entorno natural indispensable para el desarrollo de las abejas 

y demás polinizadores. 

Para el cumplimiento de dichos objetivos, se implementarán estímulos y apoyos 

dirigidos a las colectividades y a los apicultores, además de la aplicación de medidas 
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preventivas y sanciones administrativas o penales, según corresponda, a quienes 

infrinjan las regulaciones aplicables. 

Artículo 19.-  Con la intervención correspondiente de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, se constituirá el Fondo para el Desarrollo Apícola Mexicano 

(FONDAMEX), cuyo instrumento jurídico de creación establecerá como objetivo 

fundamental promover el acceso a financiamiento destinado a la protección, 

preservación, investigación y aprovechamiento sustentable de los recursos 

apícolas, así como de las diversas especies de abejas que contribuyen al proceso 

de polinización, a la sustentabilidad ambiental y a la protección de la vida humana. 

De igual forma, tendrá por objeto fomentar el desarrollo y la transferencia de 

tecnología, facilitar el acceso a servicios financieros para las personas apicultoras y 

promover la polinización; impulsar estudios e investigaciones en instituciones 

públicas y privadas de educación superior, y asegurar la más amplia difusión de la 

cultura apícola en el país. 

El FONDAMEX incorporará los mecanismos necesarios para la adecuada 

recuperación de los créditos que, a través de las instituciones financieras públicas 

y privadas que operen con este organismo, sean otorgados a las organizaciones de 

apicultores. 

Artículo 20.- El Comité Técnico del FONDAMEX se compondrá con representantes 

del sector público federal, las entidades federativas, organizaciones privadas 

sociales de apicultores y particulares de la sociedad civil que manifiesten su interés 

por el apoyo integral a la apicultura y la polinización, en la forma proporcional que 

decida su instrumento jurídico de creación.  

Artículo 21.-   EI FONDAMEX podrá constituirse con: 
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I. Las aportaciones que realicen el Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades 

federativas y los municipios; 

II. Las aportaciones y donaciones provenientes de personas físicas o morales, tanto 

nacionales como internacionales; 

III. Los créditos y apoyos otorgados por organismos e instituciones nacionales o 

internacionales; 

IV. El producto de las aportaciones realizadas por los propios apicultores; y 

V. Cualesquiera otros recursos que legalmente obtenga por cualquier concepto. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA CONCURRENCIA 

Artículo 22.-  Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el 

ámbito de su competencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que 

establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la 

acuacultura estatal, en concordancia con la Política Nacional de Apicultura y sus 

Agentes Polinizadores vinculándolos con los programas nacionales, sectoriales y 

regionales, así como con su respectivo Plan de Desarrollo de la entidad federativa; 

II. Implantar prioritaria y fundamentalmente, acciones dirigidas al cuidado, 

preservación y mejoramiento de los agente polinizadores y establecer mecanismos 

eficaces para contrarrestar el colapso de las abejas en el país y evitar riesgos al 

ambiente por factores adversos;  
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III. Asegurar la racional productividad de las unidades de producción apícola, según 

su regionalización, especialización y capacidad productiva y consolidar, favorecer, 

diversificar y expandir los mercados local, nacional e internacional de sus productos; 

IV. Incorporar a la población de apicultores en los programas de polinización y en 

los convenios en que participen las empresas agrícolas y agroindustriales que 

requieran polinizadores que aquéllos provean, mediante los procesos técnicos y 

científicos alcanzados para esos efectos;  

V. Actualizar de manera periódica los diagnósticos sobre la situación de los agentes 

polinizadores en el país, así como en sus regiones y entidades federativas, con la 

participación de éstas, de los municipios y alcaldías, de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y de la Secretaría competente, e instrumentar las 

medidas y acciones que deriven de dichos diagnósticos; 

VI. Incrementar y diversificar las actividades apícolas y de polinización realizadas 

por las abejas, con el objeto de atender las necesidades comunitarias y satisfacer 

la demanda nacional, fortaleciendo su aporte al desarrollo productivo y ambiental; 

VII. Impulsar la actividad apícola de carácter empresarial, reconociéndola como 

prioritaria para la generación de empleos, el mejoramiento de ingresos, la 

diversificación económica productiva, el equilibrio ecológico, el mejoramiento 

ambiental y la dinamización económica, así como para la captación de divisas; 

VIII. Identificar de manera integral a las especies polinizadoras, su hábitat, los 

espacios necesarios para su desarrollo, las especies con las que interactúan dentro 

de la diversidad biológica, así como cuantificar y documentar su distribución 

geográfica, geobiológica y geoecológica, incorporando dicha información en un 

catálogo de actualización periódica; 
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IV. Garantizar la conectividad, conservación, gestión y restauración de los hábitats 

de los polinizadores, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; 

VI. Identificar, evaluar y difundir los riesgos presentes y potenciales a los que se 

encuentran expuestos los polinizadores, derivados de fenómenos climáticos, 

catástrofes naturales o actividades humanas vinculadas con sectores productivos o 

de consumo; 

VII. Cuantificar los beneficios económicos, productivos, ambientales, sociales, de 

salud, culturales y educativos generados por los polinizadores, a nivel nacional y 

regional, por rama productiva y con un enfoque transversal; 

VIII. Establecer medidas e instrumentos de protección, fomento y respaldo, en los 

ámbitos económico, material, científico, técnico, operativo, comercial, ambiental, 

organizacional y jurídico, dirigidos a los eslabones que integran la cadena productiva 

vinculada al uso sustentable de los polinizadores; 

IX. Promover que las entidades federativas otorguen un tratamiento legislativo 

congruente y complementario a la apicultura y la polinización, en armonía con esta 

Ley General, para fortalecer la coordinación interestatal en la materia; 

X.Promover que las entidades federativas otorguen un tratamiento legislativo 

congruente y complementario a la apicultura y la polinización, en armonía con esta 

Ley General, para fortalecer la coordinación interestatal en la materia; 

XI. Impulsar la realización de actividades de investigación científica y desarrollo 

tecnológico, así como su difusión, relacionadas con la polinización y la apicultura, 

fomentando proyectos con instituciones públicas y con los sectores social y privado 

de investigación y educación superior; 
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XII. Dar cumplimiento a los tratados internacionales de los que México sea parte en 

materia de polinización, promoviendo el intercambio de conocimientos, tecnologías 

y buenas prácticas, particularmente lo relativo al Plan de Acción Actualizado 2018-

2030 de la Iniciativa Internacional para la Conservación y Uso Sostenible de los 

Polinizadores; 

XIII. Establecer apoyos presupuestarios y, en su caso, estímulos destinados a la 

polinización en sus diversas manifestaciones, conforme a lo previsto en el PECAP, 

en los capítulos correspondientes; 

XIV. Atender, con carácter prioritario y mediante un enfoque diferenciado, a las 

regiones y zonas con mayor rezago social y económico, a través de la promoción 

de las actividades apícolas y sus programas, el incremento de la inversión destinada 

a estos fines, la capacitación de productoras y productores apícolas, la vinculación 

entre la cultura apícola y los ámbitos rurales y urbanos, y el acceso de los apicultores 

a servicios que garanticen su bienestar; 

XV. Promover la integración y fortalecimiento organizativo de las personas 

dedicadas a la apicultura dentro de las organizaciones que correspondan a su 

ámbito de participación, a fin de mejorar su representación, capacidades y acceso 

a programas; 

XVI. Impulsar la participación de los sectores social y privado en las actividades y 

programas derivados de la política pública materia de este ordenamiento, así como 

en la planeación y programación del sector, conforme a lo establecido en el artículo 

26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su 

Ley reglamentaria; y 
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VXII. Realizar anualmente la previsión presupuestaria que corresponda a las 

secretarías y dependencias de la Administración Pública Federal involucradas, a 

efecto de que propongan o, en su caso, aporten los recursos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos previstos en este ordenamiento, tomando en 

consideración la participación de las entidades federativas y de las organizaciones 

de personas y comunidades dedicadas a la apicultura y la polinización, conforme a 

lo señalado en la fracción IV del artículo siguiente: 

En el desarrollo de todos los objetivos y acciones previstos en este artículo, se 

deberá observar como criterio fundamental la integración, participación y beneficio 

prioritario de las mujeres, tanto en el sector público como en su promoción en los 

sectores social y privado. 

Artículo 23.-  El Programa Especial Concurrente de Apicultura y Polinización 

(PECAP) deberá ser congruente con el Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable (PEC), en términos del artículo 13 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, y su formulación se sujetará a los lineamientos 

emitidos por la Secretaría, conforme a lo siguiente: 

I. El Proyecto Específico del PECAP será elaborado por el Ejecutivo Federal, en el 

marco del Plan Nacional de Desarrollo, atendiendo los procedimientos, plazos y 

calendarios establecidos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

II. Para dicho propósito, la Secretaría convocará a los gobiernos de las entidades 

federativas para que organicen consultas participativas con los apicultores de la 

entidad federativa y de sus municipios. Las conclusiones deberán remitirse 

oportunamente a la Secretaría para su integración al PECAP. 
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En dichas consultas podrán participar los sectores social y privado vinculados con 

la comercialización, industrialización y transformación de productos apícolas, así 

como las agencias internacionales pertinentes; además, se incorporarán las 

convenciones internacionales de las que México sea parte en la materia. 

III. La Secretaría deberá presentar al Ejecutivo Federal el Proyecto de PECAP, 

integrado con el consenso de las organizaciones y asociaciones de apicultores, así 

como de los gobiernos estatales y municipales, dentro de los seis meses siguientes 

a la expedición del Plan Nacional de Desarrollo. 

El citado Programa deberá ser aprobado por el Titular del Ejecutivo Federal y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en los periódicos oficiales 

de las entidades federativas participantes. 

Durante el procedimiento de consulta, formulación y aprobación del PECAP, 

deberán observarse las disposiciones aplicables de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de la Ley de Planeación. 

IV. Para la debida ejecución y cumplimiento del PECAP y del convenio marco 

previsto en esta Ley, la Secretaría y las entidades federativas deberán determinar 

las estructuras administrativas competentes, prever los presupuestos 

correspondientes y establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y 

actualización. 

Asimismo, los gobiernos federal, estatales, municipales y las alcaldías realizarán 

reuniones periódicas conforme a las disposiciones aplicables, en las que 

participarán organizaciones de apicultura y polinización de los sectores social y 

privado. 
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V. El PECAP deberá fomentar acciones congruentes con el Programa Especial 

Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, particularmente las que, 

conforme a la Secretaría, resulten aplicables a los sectores de la apicultura y la 

polinización, en los términos del artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable y de esta Ley General. 

VI. El PECAP considerará las disposiciones legales de las entidades federativas 

relativas a la apicultura y la polinización, y establecerá lineamientos de congruencia 

normativa. Asimismo, dispondrá la armonización, coordinación y congruencia entre 

las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y esta Ley, particularmente 

en lo referente a definiciones técnicas y componentes biotecnológicos de productos 

apícolas y de las aportaciones de todas las especies de abejas al equilibrio 

ecológico. 

Los reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) derivadas serán 

integradas en las actividades programáticas de las dependencias competentes. 

VII. EI PECAP determinará las áreas de la Administración Pública Federal y de las 

entidades federativas que participarán en su formulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación, incluyendo los lineamientos aplicables para su modificación. La 

Secretaría dará cuenta de ello a las Cámaras del Congreso de la Unión y a las 

entidades federativas, conforme a los procedimientos formales conducentes. 

VIII. EI PECAP establecerá subprogramas anuales y plurianuales de apicultura y 

polinización. 

Los subprogramas anuales deberán formalizar la concurrencia entre la Federación, 

las entidades federativas, los municipios y las alcaldías mediante convenios 

individuales, regionales o nacionales. 

Los subprogramas plurianuales quedarán sujetos a las disposiciones 
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administrativas y presupuestarias federales, incluyendo transferencias y apoyos a 

las entidades federativas, a organizaciones de apicultores y a productores en lo 

individual. 

Artículo 24.-  Las entidades federativas, en el ámbito de sus atribuciones y con 

fundamento en el principio de concurrencia entre los órdenes de gobierno federal, 

estatal, municipal y de la Ciudad de México y sus alcaldías, podrán celebrar 

convenios con la Federación para expedir las disposiciones reglamentarias y 

administrativas necesarias para la aplicación de esta Ley General y de las 

disposiciones federales relativas al fomento, desarrollo y protección de la apicultura 

y la polinización, incluyendo lo siguiente: 

I. La emisión de normas operativas en materia de sanidad animal aplicada a la 

apicultura y polinización; 

II. La protección de las personas consumidoras de productos y subproductos 

derivados de las colmenas; 

III. La adopción de medidas relacionadas con el comercio internacional de productos 

apícolas, incluyendo regulaciones sobre inocuidad, certificación de calidad y demás 

disposiciones expedidas por las autoridades federales competentes, dirigidas a 

favorecer las exportaciones y condiciones justas de intercambio; 

IV. La protección de las abejas y de las comunidades polinizadoras, mediante la 

participación conjunta de autoridades y ciudadanía, especialmente las de carácter 

local, en el marco de los programas específicos derivados del PECAP; 

V. La evaluación de los programas estatales, conforme a los calendarios, 

metodologías y responsables previstos en el PECAP y en el Programa Apícola 
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Nacional (PANAL), así como las modificaciones procedentes, de acuerdo con la Ley 

de Planeación y las disposiciones estatales aplicables; 

VI.  La emisión de reglas en materia de propiedad industrial, así como el impulso al 

uso y modernización de tecnologías destinadas a la protección de abejas y 

polinizadores, y a la industrialización de productos apícolas; 

VII. La gestión y canalización de apoyos para el mantenimiento de reservas y 

bancos de material genético apícola, así como para el desarrollo de proyectos de 

biotecnología e ingeniería genética que contribuyan al mejoramiento y conservación 

de las especies; 

VIII. La promoción, en municipios y alcaldías, de apicultura escolar y de la 

instalación de colmenas familiares en comunidades, colonias y barrios, mediante 

convenios con instituciones educativas, capacitación y otorgamiento de abejas 

reinas; y 

IV. La promoción y regulación específica de la apicultura por contrato, aplicando 

supletoriamente la Ley de Desarrollo Rural Sustentable cuando corresponda. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA 

Artículo 25.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Fomentar, desarrollar y proteger la apicultura y a sus agentes polinizadores, 

mediante la adopción e implementación de políticas públicas, programas, 

mecanismos regulatorios y acciones institucionales que garanticen la conservación, 

el fortalecimiento y la sustentabilidad de las actividades apícolas, así como la 

preservación integral de las especies polinizadoras y de los ecosistemas que las 
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sustentan, en armonía con los principios constitucionales de desarrollo rural 

sustentable, biodiversidad, seguridad alimentaria y bienestar social;  

II. Establecer una oficina especializada en apicultura que brinde apoyo técnico, 

coordine esfuerzos interinstitucionales y proporcione soporte a los apicultores a 

nivel nacional; 

III. Elaborar el padrón nacional de apicultores; 

IV. Proteger, planificar, fomentar, estimular y coordinar conjuntamente con los tres 

niveles de gobierno la implementación de programas federales, estatales y 

municipales que promuevan la mejora cualitativa y cuantitativa de la apicultura en 

el país; 

V. Aplicar las medidas de seguridad previstas en esta Ley y en otras disposiciones 

legales aplicables; 

VI. Establecer las normas federales en materia apícola, así como las medidas de 

protección y desarrollo de la apicultura en el país; 

VII. Promover el ejercicio de actividades de fomento y apoyo a la apicultura, 

otorgando estímulos a los productores organizados conforme a los programas 

autorizados por el Gobierno Federal; 

VIII. Organizar y promover la realización de ferias y exposiciones apícolas, fomentar 

la capacitación de los apicultores y coordinar, en conjunto con las organizaciones 

pecuarias, premios y reconocimientos que estimulen el avance genético, la sanidad 

y la comercialización de productos y subproductos apícolas, conforme a las 

normativas sanitarias vigentes; 

IX. Promover, en coordinación con las autoridades competentes, campañas de 

forestación y reforestación, con el propósito de conservar y restaurar la flora y fauna, 
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en cumplimiento con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y otras leyes 

federales pertinentes; 

X. Prevenir y proteger los recursos naturales como bosques, suelos, agua, flora y 

fauna, esenciales para el desarrollo de la apicultura, en coordinación con las 

distintas dependencias vinculadas al sector; 

XI. Fomentar la difusión de la diversidad apícola y la importancia de la polinización, 

resaltando los beneficios del consumo de miel y subproductos. 

XII. Implementar políticas públicas para la protección de los agentes polinizadores, 

y trabajar en la detención de la deforestación y el uso indiscriminado de productos 

agroquímicos; 

XIII. Vigilar la aplicación de las medidas preventivas y sanitarias relacionadas con 

la abeja africanizada y otras especies que amenacen el hábitat apícola en todo el 

país; 

XIV. Promover la creación de comités en los que participen tanto productores como 

autoridades, para definir acciones y procedimientos relacionados con la apicultura 

en cada región o municipio; 

XV. Realizar inspecciones para asegurar el cumplimiento de esta Ley, y en caso de 

ser necesario, imponer sanciones conforme a lo que dispongan los ordenamientos 

legales; 

XVI. Establecer disposiciones para el control de la movilización y la inspección de 

colmenas que presenten riesgos de enfermedades; 

XVII. Imponer cuarentenas y medidas sanitarias en áreas infectadas, en 

coordinación con la autoridad sanitaria federal, y prohibir el traslado de colmenas 

que representen un riesgo; 
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XVIII. Supervisar la inocuidad de los productos apícolas en coordinación con el 

SENASICA, verificando la calidad de los productos y asegurando su etiquetado 

correcto para consumo humano; 

XIX. Establecer medidas para controlar plagas y enfermedades de las abejas, así 

como otros factores que afecten negativamente la apicultura, en alineación con la 

legislación federal correspondiente; 

XX. Mantener un sistema de información actualizado sobre la actividad apícola, con 

datos sobre los apicultores, la producción de miel, polen, propóleo y otros productos, 

entre otros indicadores; 

XXI. Crear y gestionar un registro nacional de apicultores, que incluya información 

detallada sobre la identidad, ubicación, asociaciones y actas correspondientes de 

las organizaciones apícolas; 

XXII. Otorgar registros de marcas de herrar que identifiquen la propiedad de las 

colmenas y expedir los títulos correspondientes; 

XXIII. Actuar como autoridad conciliadora en casos de conflictos entre apicultores 

relacionados con la invasión de rutas o límites; 

XXIV. Promover y coordinar la asistencia técnica para la mejora de prácticas 

apícolas, la genética y la sanidad en colaboración con asociaciones apícolas; 

XXV. Colaborar con las autoridades policiales y judiciales en casos de robo o daño 

de colmenas y material apícola; 

XXVI. Colaborar con las autoridades sanitarias y ambientales para supervisar el uso 

adecuado de pesticidas y agroquímicos en apicultura; 

XXVII. Desarrollar protocolos para el manejo y conservación de las abejas y 

enjambres en coordinación con las autoridades locales y regionales; 
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XXVIII. Fomentar programas educativos y culturales sobre la conservación de la 

abeja, en colaboración con la Secretaría de Educación Pública; 

XXIX. Capacitar a las autoridades y la sociedad civil para el adecuado rescate de la 

especie, en coordinación con organismos locales y regionales; 

XXX. Fomentar la identificación y certificación de las mieles producidas en el país, 

según sus características organolépticas, para asegurar su comercialización en 

mercados locales, nacionales e internacionales; 

XXXI. Solicitar la actualización del sistema de información apícola de cada estado, 

en colaboración con las autoridades Estatales, para mantener un inventario preciso 

y actualizado de la actividad apícola en el país; 

XXXII. Promover la certificación de apicultores en buenas prácticas, en colaboración 

con instituciones académicas e investigaciones científicas en genética, nutrición y 

sanidad apícola; 

XXXIII. Expedir las Normas Técnicas para la calidad de los productos apícolas, 

asegurando su cumplimiento a nivel nacional y para la exportación; 

XXXIV. Promover la creación de laboratorios de calidad para miel, con el fin de 

clasificar los productos según su calidad básica, de exportación y comercialización 

nacional; 

XXXV. Establecer el sistema de información agrícola y pesquera (SIAP) para 

monitorear la producción y comercialización de productos apícolas; 

XXXVI. Llevar el Registro Nacional de Apicultores, que contenga los datos de los 

apicultores y sus medios de identificación; 
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XXXVII. Regularizar el comercio de productos apícolas extranjeros en el mercado 

nacional, estableciendo sanciones para aquellos que no cuenten con la autorización 

correspondiente; 

XXXVIII. Coordinar y evaluar las actividades de los inspectores encargados de la 
supervisión apícola; 

XXXIX. Establecer normas y sanciones para la destrucción del medio ambiente, 
como manglares, tala ilegal de árboles y contaminación de áreas protegidas para la 
abeja; 

XL. Fomentar la certificación de apicultores en buenas prácticas de manejo sanitario 
de las colmenas; 

 
XLI. Regular las actividades relativas al control de abejorros y su manejo en 
diferentes entidades federativas; y 

 
XLII. Las demás que expresamente le atribuya esta ley, sus disposiciones 
reglamentarias, las normas oficiales, así como las demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL OBJETO DE LAS ORGANIZACIONES 

Artículo 26. Las organizaciones de apicultores tendrán las finalidades previstas en 

sus actas constitutivas, escrituras y registros correspondientes. Dichas 

agrupaciones, en términos de esta Ley y de los ordenamientos nacionales, 

estatales, de la Ciudad de México e instrumentos internacionales aplicables, 

coadyuvarán con las autoridades competentes en la realización de las siguientes 

acciones: 

I. Participar en el diseño de políticas públicas, así como en la planeación y 

programación de la apicultura y la polinización, a cargo de las entidades federativas 

y del Gobierno Federal, incluyendo la ejecución de programas permanentes de 

capacitación; 
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II. Impulsar el fomento y desarrollo de la apicultura, su interacción con los diversos 

sectores económicos y sociales, y en particular con la polinización; promover el 

cuidado, mejoramiento y preservación de las abejas; y favorecer su contribución al 

equilibrio ecológico y a la protección del medio ambiente; 

III. Contribuir al mejoramiento económico y social de sus integrantes, de las 

comunidades donde se desarrolla la actividad apícola y, en general, de la población 

rural o circundante; 

IV. Implementar y promover medidas de control sanitario, mitigación y adaptación al 

cambio climático, así como acciones para la protección de los agentes y procesos 

polinizadores, la flora melífera y la conservación de los ecosistemas; 

V. Recabar, administrar y actualizar los datos que integren la estadística apícola de 

sus asociados y, cuando sea necesario, de los apicultores independientes; 

VI. Fomentar la creación de cooperativas de producción y consumo, así como 

mecanismos de ahorro e inversión que permitan la adquisición favorable de 

insumos, la industrialización de productos y subproductos apícolas y el 

aprovechamiento de los beneficios derivados; 

VII. Impulsar la comercialización de los productos apícolas y la adopción de 

prácticas sustentables de apicultura por contrato, conforme a las disposiciones 

aplicables de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y 

VIII. Realizar las demás actividades y cumplir los objetivos previstos en las leyes y 

reglamentos aplicables, así como los que deriven de su propia naturaleza jurídica. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS ORGANIZACIONES DE APICULTORES 
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Artículo 27.- Las asociaciones y organizaciones de apicultores deberán registrarse 

ante la autoridad competente del Gobierno Federal, de las entidades federativas y 

de los municipios o alcaldías, conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 

ordenamientos aplicables. Una vez realizado el trámite, recibirán su registro 

constitutivo en términos de los artículos 7 y 8 de este ordenamiento, atendiendo a 

lo siguiente: 

I. Registro Nacional. Comprenderá a las organizaciones o asociaciones de carácter 

nacional, así como a aquellas integradas por apicultores de dos o más entidades 

federativas, ya sea por razón territorial, regional o por especialización productiva; 

II. Registro Estatal y de la Ciudad de México. Incluirá a las organizaciones o 

asociaciones cuyo ámbito corresponda a la entidad federativa, o que agrupen 

apicultores de dos o más municipios o alcaldías, ya sean de carácter general, 

especializado o por localidades; 

III. Registro Municipal. Incluirá a las organizaciones de apicultores con presencia en 

los municipios de las entidades federativas o en las alcaldías de la Ciudad de 

México; 

IV. Reconocimiento multinivel. Una misma organización podrá, en su caso, obtener 

el registro constitutivo que le corresponda en cualquiera de los ámbitos señalados 

en las fracciones anteriores, y recibirá el reconocimiento oficial de las autoridades 

de los demás órdenes de gobierno; 

V. Membresía individual. Los apicultores en lo individual acreditarán su pertenencia 

a la organización correspondiente mediante la credencial que expidan sus 

dirigentes, la cual deberá contener los datos esenciales de su afiliación, incluyendo, 

en su caso, su adscripción estatal y nacional; 
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VI. Efectos jurídicos del registro constitutivo. El registro constitutivo reconocerá la 

personalidad jurídica de las organizaciones de apicultores para todos los efectos 

legales procedentes y hará presumir plenamente su derecho para realizar gestiones 

relacionadas con el sector apícola, tanto individual como colectivamente. Asimismo, 

permitirá que puedan acceder, en los términos de esta Ley y de las disposiciones 

reglamentarias y administrativas aplicables, a los programas y apoyos previstos en 

este ordenamiento y en las leyes supletorias; 

Cuando existan dos o más organizaciones en un mismo ámbito territorial o 

competencial, la autoridad competente procurará promover su unificación o, en su 

caso, invitarlas a participar en un procedimiento conciliatorio con efectos 

vinculantes; 

VII. Convenios de coordinación.Los convenios de coordinación o colaboración en 

materia de registro deberán establecer las reglas específicas aplicables, con base 

en lo previsto en esta Ley, que resulten convenientes para las organizaciones de 

apicultores y para los gobiernos que los suscriban; y 

VIII. Formalización ante fedatario público. La constitución de las organizaciones 

ante notario o fedatario público será opcional. El registro constitutivo previsto en 

esta Ley se sujetará a las reglas que determinen las autoridades competentes, 

conforme a las cuales se expedirán las escrituras, constancias y anotaciones 

correspondientes, incluyendo cualquier modificación autorizada. 

Artículo 28.- Las organizaciones de apicultores tendrán las finalidades establecidas 

en sus actas constitutivas, estatutos y registros. Conforme a esta Ley, a los 

ordenamientos nacionales, estatales, de la Ciudad de México y a los instrumentos 

internacionales aplicables, dichas organizaciones coadyuvarán con las autoridades 

competentes en la realización de las siguientes acciones: 
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I. Participar en el diseño, establecimiento y ejecución de políticas públicas, así como 

en la planeación y programación de la apicultura y la polinización, incluyendo 

programas permanentes de capacitación a cargo del Gobierno Federal y de las 

entidades federativas; 

II. Fomentar y desarrollar la actividad apícola y su interacción con los diversos 

sectores económicos y sociales, en especial en lo relativo a la polinización, el 

cuidado, preservación y mejoramiento de las abejas, y su contribución al equilibrio 

ecológico y a la protección del medio ambiente; 

III. Contribuir al mejoramiento económico y social de sus integrantes, de las 

comunidades donde se desarrolla la actividad apícola y, en general, de la población 

rural vinculada o circundante; 

IV. Implementar y promover la aplicación de medidas de control sanitario, mitigación 

y adaptación al cambio climático, así como la protección de los agentes y procesos 

polinizadores, la flora melífera y la conservación de los ecosistemas; 

V. Obtener, sistematizar y manejar la información y los datos estadísticos 

relacionados con la actividad apícola y con sus asociados, y, en su caso, con los 

apicultores independientes; 

VI. Fomentar la creación de cooperativas de producción y consumo, así como de 

mecanismos de ahorro e inversión para la adquisición de insumos en condiciones 

favorables, la industrialización de productos y subproductos apícolas y la 

generación de beneficios derivados de dichas actividades; 

VII. Impulsar la comercialización de los productos apícolas y la adopción de 

prácticas sustentables, incluyendo la apicultura por contrato, conforme a las 

disposiciones aplicables de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y 
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VIII. Cumplir las demás finalidades establecidas en las leyes y reglamentos 

aplicables, así como aquellas inherentes a la naturaleza de las organizaciones de 

apicultores. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA MARCA DE HERRAR Y PROPIEDAD DE LAS COLMENA 

Artículo 29.- La Secretaría deberá crear y mantener actualizado el registro federal, 

estatal, de la Ciudad de México, Alcaldías y Municipios de apicultores, conforme a 

lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones relacionadas con la 

apicultura y la producción agropecuaria. 

Artículo 30.- El registro de la marca de herrar, la expedición del título de la misma, 

su revalidación y la tarjeta de identificación de los apicultores serán gestionados por 

la Secretaría correspondiente de cada entidad federativa. La obtención de dichos 

documentos será obligatoria para todos los productores que se dediquen a la 

apicultura en el país. 

Artículo 31.- La marca de herrar debidamente registrada ante la Secretaría 

correspondiente de cada entidad federativa, será colocada en el centro de la 

colmena o material apícola de acuerdo con las normas sanitarias establecidas. 

Artículo 32.- Se prohíbe el uso de marcas de herrar no registradas, y a los 

infractores se les aplicarán las sanciones previstas en esta Ley y en las 

disposiciones aplicables, de acuerdo con el Código Penal Federal. 

Artículo 33.- La adquisición de colmenas y material apícola deberá estar siempre 

acompañada del documento correspondiente y la guía de tránsito que compruebe 

la propiedad y/o posesión legítima. El nuevo propietario o poseedor deberá colocar 

su marca de herrar en el ángulo inferior izquierdo y, sucesivamente, en el sentido 
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de las manecillas del reloj, a un lado de la marca de herrar del anterior propietario, 

sin quitarla y conservando la documentación original. 

Artículo 34.- Las colmenas remarcadas o alteradas en sus marcas de herrar se 

darán el tratamiento que se determine en la Ley de Organizaciones Ganaderas. La 

Secretaría y la secretaría correspondiente de cada entidad federativa donde se 

encuentren, tomarán las medidas necesarias para hacerse cargo de las colmenas 

hasta que se acredite su legal propiedad y/o posesión, así como su estatus sanitario 

en el país o en cada Estado, conforme a lo establecido en la Ley de Organizaciones 

Ganaderas. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LA INSTALACIÓN DE LOS APIARIOS 

Artículo 35.- Para la instalación de un apiario, será obligatorio que, dentro de los 

treinta días anteriores a la instalación, el interesado notifique y entregue a la 

secretaría correspondiente de cada entidad federativa, a través del juez de campo, 

al municipio y la asociación local de apicultores del municipio donde se ubique el 

apiario, lo siguiente: 

I. Escrito en el que se indique la actividad o actividades específicas de la instalación 
del apiario y la finalidad de su producción, ya sea doméstica o comercial; 

II. El número de colmenas; 

III. Domicilio del interesado y croquis geo-referenciado de la ubicación del apiario, 
anexando a este último un mapa satelital; 

IV. Autorización por escrito por la autoridad correspondiente y del propietario, 
poseedor ejidal o comunal del predio donde se instale el apiario; 

V. Copia del registro de la UPP en su calidad de apicultor, expedida por el SINIIGA; 

VI. Presentar la marca de herrar que llevarán las cajas para su identificación, 
debidamente registrada ante la secretaría correspondiente, conforme a lo que 
establece la presente Ley; y 
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VII. Los demás requisitos establecidos en la Ley de Organizaciones Ganaderas, su 
reglamento y demás ordenamientos en la materia. 

Artículo 36.- Todo apicultor vigilará que sus abejas no causen molestias a los 

vecinos del lugar y protegerá la industria apícola contra los efectos dañinos de la 

abeja africanizada, priorizando la protección de la Abeja Melipona Beecheii o abeja 

endémica en el territorio estatal, debiendo tomar para tal efecto las siguientes 

medidas: 

I. Ubicar los apiarios a una distancia mínima de un kilómetro de cualquier casa-
habitación, incluyendo la propia, escuelas y otros lugares de reunión pública, así 
como de sitios de animales en confinamiento de diversas especies pecuarias; 

II. Ubicar los apiarios a una distancia mínima de 200 metros del acotamiento de las 
carreteras y caminos vecinales y un mínimo de 50 metros en brechas; 

III. No tener colmenas dentro de casas-habitación ni en zonas urbanas; 

IV. Establecer barreras naturales o cercas que aíslen los apiarios de la intromisión 
de animales; 

V. La instalación deberá de ser a una distancia mínima que permita el desarrollo 
óptimo de los apiarios, ya sean móviles o fijos, entre diferentes apicultores, 
conforme a lo indicado en el reglamento estatal y/o regional; 

VI. Colocar las colmenas sobre bases individuales, separadas de uno a tres metros 
de distancia entre ellas, y a dos metros entre filas; 

VII. El apiario deberá colocar letreros a 100 metros de distancia con una leyenda 
preventiva, así como una ilustración que comunique la misma idea para las 
personas que no sepan leer, incluyendo una leyenda en escritura Braille; 

VIII. Cuidar que las colmenas se encuentren en buen estado y sanas, mediante la 
aplicación de buenas prácticas establecidas por la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (SADER); 

IX. Vigilar los apiarios con el objeto de tener control sobre los enjambres que de 
ellos salgan; y 

X. Las demás medidas que establezca la Ley de Organizaciones Ganaderas y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 
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Artículo 37.- En el caso de dos apiarios instalados en sitios cercanos, las 

autoridades, en coordinación con la asociación correspondiente, darán preferencia 

al apicultor que compruebe tener mayor antigüedad en la zona.  

El apicultor con menos tiempo de instalación quedará obligado a retirar 

inmediatamente sus colmenas del lugar. En los contratos de polinización 

respectivos, se deberá prever las condiciones y formas en que se otorgará el 

servicio, con el objeto de no causar daño a terceros, evitar la mortandad de la 

especie y proteger el medio ambiente. 

Artículo 38.- Para acreditar el derecho de antigüedad de los apicultores, la 

Secretaría y la autoridad correspondiente de cada entidad federativa, suscribirán 

convenios de colaboración con los ayuntamientos, quienes deberán elaborar mapas 

o planos del área de su jurisdicción, anotando en ellos los apiarios existentes, con 

el número oficial del SINIIGA, acompañados de una relación con nombre, marca de 

herrar, dirección y otros datos de localización de sus propietarios.  

En dicho mapa se incluirán los apiarios, respetándose su ubicación, siempre y 

cuando se instalen por lo menos una temporada al año. 

Artículo 39.- Con objeto de la actualización de la estadística apícola y conocer la 

producción, todos los apicultores deberán presentar voluntariamente un informe 

anual a la Secretaría que deberá de incluir los siguientes datos: 

I.Número de apiarios; 

II.Número de colmenas; 

III.Número de colmenas en producción; 

IV.Giro o actividad principal; 

V.Producción en kilogramos de miel y subproductos; 

VI.Plano o croquis georeferenciado de la ubicación de sus apiarios; y 
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VII.Dibujo de su fierro o marca de herrar. 

El informe deberá entregarse a más tardar el 31 de enero de cada año, y en el caso 

de modificaciones durante el año, se deberá actualizar ante la Secretaría. 

Artículo 40.- El Reglamento de la presente Ley deberá contener los demás 

aspectos inherentes a la instalación de apiarios que aquí no se contemplen, y 

establecerá los requisitos sanitarios, ambientales y de seguridad necesarios, en 

conformidad con las disposiciones federales y locales aplicables. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LA MOVILIZACIÓN DE COLMENAS Y SUS PRODUCTOS 

Artículo 41.- La introducción, traslado o permanencia temporal o definitiva de 

colmenas procedentes de otras entidades federativas requerirá autorización 

sanitaria emitida por la autoridad competente de cada entidad federativa, así como 

el cumplimiento de la normatividad zoosanitaria y ambiental aplicable. 

El solicitante deberá presentar un plan de manejo para la prevención y control de 

enfermedades, plagas y la africanización. Queda prohibida la introducción de 

apiarios sin dicho permiso y sin observar los protocolos de inspección 

correspondientes. 

Artículo 42.- Toda movilización de colmenas, núcleos, miel, polen, propóleos, jalea 

real, cera y demás productos apícolas dentro de la entidad deberá ampararse con 

certificado zoosanitario y guía de tránsito expedidos por la autoridad competente. 

Cuando la movilización tenga como destino otra entidad federativa o implique la 

importación de material biológico o genético, se requerirá permiso sanitario, 

certificado zoosanitario, constancia de ausencia de varroasis y de enfermedades 

exóticas, así como la notificación a la autoridad estatal y a la Unión Estatal de 

Apicultores. 
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En caso de campañas sanitarias o emergencias, las autoridades podrán modificar 

los procedimientos de movilización conforme a la regulación vigente. 

Artículo 43.- Las personas físicas o morales que movilicen habitualmente sus 

apiarios deberán presentar anualmente ante la autoridad competente de la entidad 

federativa: 

 I. El número total de colmenas y apiarios movilizados o establecidos; 

 II. El calendario de movimientos; 

 III. La ubicación original y la nueva ubicación, por municipio, localidad y paraje; y 

 IV. Mapas georreferenciados de dichos movimientos. 

Este informe deberá acompañarse de un plan de manejo sanitario y una evaluación 

de impacto ambiental. 

Las autoridades federales y estatales podrán realizar visitas de inspección a 

apiarios, centros de extracción y acopio, pudiendo efectuar análisis de productos 

para la detección de plagas o enfermedades. La movilización y manejo de abejorros 

se sujetará al Plan Nacional de Sanidad Apícola y demás disposiciones federales y 

estatales aplicables. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA SANIDAD 

Artículo 44.- Con el propósito de preservar la sanidad de las colmenas y, en 

consecuencia, garantizar su productividad, cada apicultor deberá implementar las 

medidas necesarias para prevenir la aparición, propagación e incidencia de plagas 

y enfermedades. 

Asimismo, las personas dedicadas a la actividad apícola deberán solicitar a la 

Secretaría y a la autoridad competente de cada entidad federativa la asistencia 

técnica necesaria, y colaborar con las autoridades en la ejecución de los protocolos 
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de vigilancia, monitoreo, control y erradicación de enfermedades que afecten a las 

colmenas. 

Artículo 45.- En caso de existir factores de riesgo que afecten la sanidad de las 

abejas, se aplicarán las medidas reguladas en la Ley de Sanidad Animal, así como 

las previstas en la presente Ley, con el objetivo de proteger la actividad apícola, la 

biodiversidad y la salud pública. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA TÉCNICA Y PROTECCIÓN APÍCOLA 

Artículo 46.- Para efectos de la presente Ley, se declara de interés general la 

protección, conservación y fomento de la flora melífera, así como la alta calidad 

genética de la reproducción de abejas reinas. 

La protección de la flora melífera será prioridad en la elaboración de políticas 

agrícolas y de desarrollo rural. 

Artículo 47.- Las autoridades federales, estatales, municipales y de la ciudad de 

México y sus alcaldías, en su caso la sociedad civil interesada en la actividad, 

promoverán el estudio y fomento de la reproducción, nutrición, apitoxina, propóleos, 

polen, y otros subproductos, así como el intercambio tecnológico de las técnicas de 

producción de miel y el mejoramiento genético de las abejas. 

Se fomentará la colaboración internacional para el intercambio de conocimientos 

sobre el manejo sostenible de la apicultura. 

Artículo 48.- Las autoridades federales, estatales, municipales y de la ciudad de 

México y sus alcaldías, en su caso la sociedad civil interesada, organizarán eventos 

que contribuyan a mejorar la técnica de producción, protección, conservación, 

mejoramiento genético, comercialización y sanidad en materia apícola. 
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Los eventos deberán incluir capacitación sobre el manejo responsable de productos 

químicos en apicultura y las mejores prácticas de manejo. 

Artículo 49.- Con el objeto de proteger las colonias de abejas, la Secretaría, las 

secretarías del Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y las 

Alcaldías de la Ciudad de México, impulsarán de forma coordinada la coexistencia 

entre las actividades agrícolas, ganaderas, forestales y apícolas. 

Se establecerán programas de incentivos para las prácticas agrícolas que 

favorezcan la flora melífera y la apicultura. 

Así mismo con el fin de contribuir a la sostenibilidad entre estas actividades, se 

prohíbe la aplicación de productos ilegales para la protección de cultivos, que no 

cuenten con el Registro Sanitario Coordinado (RSCO), emitido por la Comisión 

Federal para la protección de riesgos sanitarios (COFEPRIS). 

Artículo 50.- Toda persona física o moral que efectúe quemas en lugares donde se 

desarrolle la actividad apícola, está obligada a tomar las precauciones necesarias 

para evitar que el humo afecte a las abejas, quedando incluidas todas las 

corporaciones de emergencia como bomberos y protección civil. 

De no observarse lo anterior, serán responsables de los daños causados a las 

colmenas y deberán pagar por los daños conforme al Código Penal Federal y las 

leyes ecológicas aplicables. 

Por su parte los apicultores están obligados a mantener los apiarios libres de maleza 

y otros materiales flamables. 

Artículo 51.- Cuando por causa del incumplimiento en las normas de control apícola 

establecidas en esta Ley se ocasionen daños a personas y/o animales, los 

apicultores serán responsables conforme a las leyes aplicables. 
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Esto incluye sanciones penales y civiles por daños directos o indirectos relacionados 

con las plagas, enfermedades o mala gestión de los apiarios. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LA PROTECCIÓN DEL HÁBITAT Y DE LAS ABEJAS AGENTES 

POLINIZADORES ARTÍCULO 

Artículo 52.- La Secretaría, en coordinación con la  Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales las dependencias competentes de las entidades federativas, 

los Ayuntamientos, y con la participación de las asociaciones agropecuarias y 

apícolas, formularán e implementarán políticas públicas integrales orientadas a la 

conservación de los ecosistemas y al fortalecimiento de los sistemas productivos 

que favorezcan la polinización, atendiendo las siguientes prioridades: 

I. Impulsar esquemas de manejo adaptativo de los ecosistemas, con el objeto de 

preservar a los agentes polinizadores y promover la biodiversidad; 

II. Incorporar de manera transversal la polinización en las prácticas agrícolas y en 

la gestión de los ecosistemas naturales, a fin de garantizar la continuidad y 

funcionalidad de los servicios ecosistémicos; 

III. Fortalecer las capacidades humanas e institucionales mediante programas de 

capacitación, formación técnica, investigación científica y desarrollo tecnológico 

orientados al manejo sostenible de los agentes polinizadores; 

IV. Establecer como prioridad la conservación de los polinizadores en zonas 

agrícolas y ecosistemas agrosilvestres, mediante la adopción de políticas 

específicas para su protección y manejo sostenible; 
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V. Diseñar y ejecutar estrategias orientadas a la conservación de la polinización en 

áreas de agostadero, manglares y demás ecosistemas estratégicos para la 

biodiversidad y la producción agropecuaria; y 

VI. Promover el uso, mantenimiento y conservación de los servicios de polinización 

que sustentan las funciones ecológicas de los sistemas agrícolas, con el propósito 

de incrementar la productividad, sostenibilidad y resiliencia del sector agropecuario. 

Artículo 53.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, las dependencias competentes de las entidades federativas, 

los Ayuntamientos, y con la participación de las asociaciones apícolas y 

agropecuarias, impulsará y coordinará acciones integrales orientadas a la 

prevención y mitigación de la pérdida de hábitat natural derivada de actividades 

agrícolas, ganaderas, mineras o cualquier otra que implique cambios en el uso del 

suelo. 

Las políticas públicas que se formulen deberán priorizar: 

I. La restauración, rehabilitación y conservación de hábitats esenciales para los 

agentes polinizadores y la biodiversidad asociada; y 

II. La adopción de prácticas productivas sostenibles, incluidas técnicas de manejo 

agroecológico, manejo integrado del paisaje y ordenamiento territorial, que 

reduzcan el impacto ambiental y prevengan la degradación de los ecosistemas. 

Artículo 54.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, las dependencias competentes de las entidades federativas, 

los Ayuntamientos, y con la participación de los sectores apícola, agrícola y 

agropecuario, promoverá la integración de la polinización en los sistemas de 

producción agrícola y en los ecosistemas naturales, mediante la implementación de 
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estrategias orientadas a la conservación, restauración y mejoramiento del hábitat 

de los agentes polinizadores. Para tal efecto, se desarrollarán las siguientes 

acciones: 

I. Fomentar la protección y uso sostenible de especies polinizadoras nativas, 

evitando la introducción o propagación de especies exóticas invasoras que 

representen un riesgo para la biodiversidad local; 

II. Vigilar y promover el cumplimiento de la legislación y normatividad aplicable en 

materia ambiental, tanto federal como estatal, con el fin de garantizar la 

conservación de los ecosistemas y de la fauna polinizadora; 

III. Impulsar acciones de conservación, restauración y recuperación de hábitats 

críticos para los polinizadores, mediante proyectos de restauración ecológica y 

protección de zonas estratégicas; 

IV. Fomentar la forestación y reforestación con especies nativas, particularmente 

aquellas que provean alimento y refugio a los polinizadores y contribuyan al 

equilibrio ecológico regional; 

V. Promover la rehabilitación de tierras degradadas y deforestadas, mediante la 

introducción de plantas y especies que atraigan agentes polinizadores, favorezcan 

la regeneración del suelo y restauren funciones ecosistémicas; 

VI. Incorporar en los programas de conservación y restauración a las especies que 

se encuentren bajo categorías de protección especial, de conformidad con las 

Normas Oficiales Mexicanas y demás instrumentos normativos aplicables; 
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VII. Incluir plantas melíferas nativas o introducidas no invasoras en los programas 

de forestación y reforestación, para asegurar una oferta continua de néctar, polen y 

otros recursos alimentarios para los polinizadores; 

VIII. Diseñar y promover incentivos económicos, productivos y ambientales que 

favorezcan la polinización, la protección de los ecosistemas productivos y su manejo 

sostenible en zonas rurales; 

IX. Fomentar la celebración de acuerdos y contratos de colaboración entre 

agricultores, ganaderos, apicultores y demás actores productivos, orientados a 

garantizar prácticas compatibles con el bienestar de los polinizadores y la 

sostenibilidad agrícola;  

X. Implementar programas de capacitación, educación continua y difusión, dirigidos 

a productores agrícolas, apicultores y actores vinculados al manejo ecosistémico, 

sobre identificación, conservación y manejo adecuado de los polinizadores; y 

XI. Coordinarse con las autoridades sanitarias competentes para promover políticas 

y acciones orientadas a prevenir la contaminación del hábitat de los polinizadores, 

así como para garantizar su salud, bienestar y supervivencia. 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

DEL CONTROL DE LA ABEJA AFRICANIZADA 

Artículo 55.- Se declara de utilidad pública e interés social la protección de la 

apicultura frente a los efectos adversos de la abeja africanizada y de cualquier otra 

especie que represente un riesgo para la actividad apícola. En consecuencia, todas 

las personas físicas o morales vinculadas a la apicultura deberán cumplir 

estrictamente con la normatividad aplicable en materia de control, manejo y sanidad 

apícola. 
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Los apicultores deberán adherirse y dar cumplimiento a los planes de manejo y 

control que aprueben las autoridades competentes. 

Artículo 56.- La movilización, introducción y manejo de abejas, abejorros y demás 

especies no nativas, así como de sus productos y subproductos que puedan 

representar un riesgo para la apicultura, deberán sujetarse a las disposiciones 

legales y normativas vigentes en los ámbitos federal y estatal. 

Toda introducción estará sujeta a una evaluación y dictamen de riesgo sanitario 

emitido por la Secretaría competente, conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 57.- Las dependencias responsables de los programas apícolas, las 

asociaciones y organizaciones de productores, las instituciones académicas y 

demás actores vinculados al sector deberán difundir, promover y coadyuvar en la 

observancia de las disposiciones emitidas por la Federación y las entidades 

federativas en materia de control de la abeja africanizada y de otras plagas que 

puedan afectar la actividad apícola. 

La difusión de estas disposiciones será esencial para involucrar a todos los actores 

en la prevención, atención y solución de dicha problemática. 

Artículo 58.- A solicitud de los apicultores y previa consulta con las dependencias 

del sector pecuario, la Secretaría podrá expedir la regulación correspondiente para 

el control de la abeja africanizada y de otras especies no nativas que representen 

un riesgo para la apicultura. 

La Secretaría proporcionará asistencia técnica, acompañamiento y, en su caso, 

recursos para la adecuada implementación de dicha regulación. 
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Artículo 59.- A solicitud de los apicultores y previa consulta con las dependencias 

del sector pecuario, la Secretaría podrá expedir la regulación correspondiente para 

el control de la abeja africanizada y de otras especies no nativas que representen 

un riesgo para la apicultura. 

La Secretaría proporcionará asistencia técnica, acompañamiento y, en su caso, 

recursos para la adecuada implementación de dicha regulación. 

Artículo 60.- Cualquier sospecha o presencia de enfermedades o plagas 

contempladas en el “Acuerdo mediante el cual se dan a conocer en los Estados 

Unidos Mexicanos las enfermedades y plagas exóticas y endémicas de notificación 

obligatoria de los animales terrestres y acuáticos” (DOF 29-11-2018) deberá ser 

notificada de manera inmediata a la Secretaría y a los organismos competentes que 

participen en los programas de sanidad apícola. 

La notificación oportuna permitirá la aplicación inmediata de medidas de control, 

contención y prevención, conforme a los protocolos zoosanitarios aplicables. 

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 

DE LOS CRIADEROS DE REINAS 

Artículo 61.- Los apicultores podrán dedicarse a la cría y producción de abejas 

reinas, conforme a las disposiciones, requisitos y procedimientos establecidos en 

esta Ley y en las demás normas aplicables. 

Los apicultores deberán asegurar que las prácticas de crianza cumplan con los 

estándares sanitarios, genéticos y de bioseguridad emitidos por la autoridad 

competente. 

Artículo 62.- Los apicultores que se dediquen a la crianza, selección o 

comercialización de abejas reinas deberán obtener la certificación correspondiente 
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emitida por la Secretaría, y dar aviso formal a la dependencia competente de la 

entidad federativa donde realicen sus actividades. 

La certificación garantizará la observancia de los protocolos de sanidad, 

trazabilidad, calidad genética y manejo reproductivo establecidos en la normatividad 

aplicable. 

Artículo 63.-  Queda prohibido el traslado, introducción o movilización de razas, 

linajes o estirpes exóticas de abejas dentro del territorio de las entidades 

federativas, sin la autorización previa y expresa de la autoridad competente. 

Esta prohibición tiene por objeto prevenir la introducción de especies exóticas 

invasoras, proteger la biodiversidad local y mitigar riesgos sanitarios y genéticos 

para la actividad apícola. 

Artículo 64.- Los criadores de abejas reinas deberán permitir y facilitar las 

inspecciones, verificaciones y evaluaciones que realicen la Secretaría y las 

autoridades competentes de las entidades federativas, con el fin de supervisar: 

I. La calidad genética de las líneas reproductivas; 

II.Los métodos y protocolos de crianza utilizados; 

III. La condición sanitaria de las colonias y apiarios; y 

IV.  El cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Artículo 65.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias competentes de 

las entidades federativas, promoverá y apoyará programas académicos, científicos 

y tecnológicos en colaboración con instituciones educativas, centros de 

investigación y organismos especializados, orientados al mejoramiento genético de 

las abejas y a su adaptación regional. 
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El mejoramiento genético deberá considerar criterios de resistencia a 

enfermedades, adaptación a condiciones ambientales locales, y mantenimiento de 

la diversidad genética de las poblaciones apícolas. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO 

DE LA INSPECCIÓN 

Artículo 66.-  La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación con 

las dependencias competentes de las entidades federativas, municipios y alcaldías 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, vigilará el 

cumplimiento de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, en 

materia de sanidad apícola, manejo zootécnico e higiene. 

Las autoridades competentes realizarán inspecciones y verificaciones periódicas 

para corroborar el cumplimiento de los estándares sanitarios, zootécnicos y de 

bioseguridad establecidos. 

Los inspectores deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial 

expedida por la autoridad competente y contar con una orden de inspección 

debidamente fundada y motivada, en los términos de la legislación aplicable. 

Artículo 67.- Las inspecciones podrán realizarse en los siguientes lugares: 

I. En los apiarios; 

II. Durante la movilización de colmenas, abejas reinas y sus productos o 

subproductos; y 

III. En bodegas, centros de acopio, plantas de extracción, sedimentación, 

procesamiento y envasado. 

Artículo 68.- Las visitas de inspección tendrán por objeto: 
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I. Verificar que la marca de herrar o sistema de identificación del apicultor se 

encuentre registrada y colocada conforme a esta Ley y su Reglamento; 

II. Comprobar que la ubicación y condiciones de los apiarios cumplen con lo 

dispuesto en esta Ley y las normas aplicables; 

III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones sobre movilización de colmenas, 

material biológico y productos apícolas; 

IV. Determinar la existencia de daños ocasionados por incendios, destrucción, 

contaminación u otros factores que afecten a las colmenas, agentes polinizadores 

o procesos de polinización; 

V. Precisar los daños causados a la flora melífera circundante a los apiarios; 

VI. Constatar el debido cumplimiento de las demás disposiciones contenidas en esta 

Ley y su Reglamento; y 

VII. Atender cualquier otra verificación que la autoridad considere necesaria para la 

preservación de la sanidad apícola, debidamente fundada y motivada. 

Artículo 69.- Las inspecciones podrán ser ordinarias o extraordinarias: 

I. Las inspecciones ordinarias se practicarán en días y horas hábiles; y 

II. Las inspecciones extraordinarias podrán realizarse en cualquier día y hora, 

siempre que respondan a situaciones de urgencia, riesgo sanitario o amenaza 

inmediata, debidamente justificadas en la orden correspondiente. 

Artículo 70.- En toda acta circunstanciada que realice el inspector se consignarán 

pormenorizadamente los hechos, expresando los datos del inspector, los generales, 

los nombres, domicilios y firmas de los que en ella intervienen. 
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Artículo 71.- De toda visita que se practique en el domicilio del apicultor o en la 

ubicación de los apiarios, con el fin de verificar el estatus del material apícola o de 

las colmenas, se levantará un acta circunstanciada que haga constar los hechos u 

omisiones observados. 

Cuando la inspección se realice en dos o más lugares simultáneamente, deberá 

levantarse un acta parcial en cada uno de ellos, las cuales se anexarán al acta final, 

que se levantará en el último sitio inspeccionado. 

En cada acta deberán intervenir al menos dos testigos, quienes firmarán la misma. 

La negativa de firma de la persona visitada o de los testigos se asentará en el acta, 

sin afectar su validez o valor probatorio. 

Durante la visita, los inspectores podrán inmovilizar colmenas o material apícola no 

registrado ante la autoridad federal o estatal, dejando como depositario a la persona 

que atienda la diligencia y notificando dicha medida a la dependencia competente 

del gobierno estatal y al ayuntamiento correspondiente, previo inventario formal. 

Si al cierre del acta final se encontrare ausente la persona con la que se atendió la 

visita, se dejará citatorio para el día siguiente a hora determinada. De no 

presentarse, el acta se levantará ante quien se encuentre en el lugar. 

La dependencia estatal correspondiente deberá informar a la Secretaría sobre 

cualquier infracción a la Ley Federal de Sanidad Animal o a su Reglamento 

detectada durante la visita. 

Artículo 72.- Las medidas preventivas, de control o combate que dicte la Secretaría 

para evitar la propagación de plagas, enfermedades o riesgos sanitarios que afecten 

a las abejas serán de carácter obligatorio para los apicultores en la entidad 
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correspondiente, mismas que deberán ejecutarse en los términos y plazos que se 

establezcan. 

CAPÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

DE LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES 

Artículo 73.- Corresponde a la Secretaría y a las Secretarías correspondiente de 

cada entidad federativa, investigar, declarar y sancionar las infracciones a esta Ley, 

así como turnar las actuaciones practicadas a la Secretaría de Hacienda de los 

Estados a fin de hacer efectivas las sanciones conforme al Código Fiscal de la 

entidad correspondiente. 

Artículo 74.- Si la infracción constituye además un posible delito, la Secretaría y la 

Secretaría correspondiente de cada entidad federativa denunciarán los hechos ante 

la Fiscalía General de la República o su homólogo estatal correspondiente, sin 

perjuicio de aplicar las sanciones administrativas que procedan. 

Artículo 75.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley y su Reglamento tendrán 

como consecuencia, según la gravedad, las siguientes medidas: 

I. Amonestación; 

II. Multa; y 

III. Suspensión provisional de registros y permisos relacionados al establecimiento 

e internación de colmenas al Estado o cancelación en caso de continua reincidencia. 

Artículo 76.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se 

tomará en cuenta: 

I. La gravedad de las mismas; 

II. Las condiciones socio-económicas del infractor; 

III. El daño causado a la sociedad en general; 
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IV. El carácter intencional de la infracción; y 

V. La reincidencia. 

Artículo 77.- Además del incumplimiento a la presente Ley y su Reglamento, son 

infracciones las siguientes: 

I. Incumplir con la obligación de solicitar el correspondiente registro de la marca de 

herrar y título; 

II. Usar marcas de herrar y título que no sean de su propiedad; 

III. No dar los avisos que ordena esta Ley, o hacerlo fuera del plazo establecido; 

IV. Incumplir con la obligación de ubicar los apiarios conforme a las distancias 

previstas en la presente Ley; 

V. Instalar colmenas y material biológico de otros Estados sin la documentación y 

requisitos establecidos en esta Ley; 

VI. No rendir los informes estipulados en esta Ley; 

VII. Llevar a cabo la movilización de colmenas y sus productos sin observar los 

requisitos establecidos en la presente Ley; 

VIII. Impedir o resistirse a que las autoridades competentes practiquen las visitas e 

inspecciones que les faculta esta Ley; 

IX. Alterar, dañar o afectar el ecosistema como hábitat natural de las abejas; 

X. Movilizar productos apícolas con documentación falsificada o injustificada; 

XI. Incumplir los requisitos zoosanitarios establecidos para evitar la contaminación, 

diseminación o dispersión de plagas o enfermedades; 

XII. Transitar o introducir al Estado colmenas pobladas, núcleos, abejas reina y 

material biológico, productos y subproductos apícolas, portadores de plagas o 

enfermedades que afecten a los productores apícolas o que puedan causar daño a 

la salud humana; 

XIII. No acatar las medidas preventivas y curativas que se determinen para 

erradicar, controlar o evitar la diseminación de plagas o enfermedades; 
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XIV. Invadir rutas apícolas, perjudicando con esto a otros apicultores; y 

XV. Comercializar miel, subproductos y servicios derivados de la apicultura 

alterados. 

Artículo 78.- Los productos y subproductos que para su movilización requieran de 

documentos específicos, sin que se cuente con éstos, así como los que estén 

infestados por plagas o contaminados por enfermedades que sean movilizados 

dentro del país o Estados, serán inmovilizados y/o destruidos por la Secretaría o la 

secretaría correspondiente de cada entidad federativa en que se encuentren, con 

independencia de aplicar la sanción penal administrativa correspondiente. 

Artículo 79.- El procedimiento para la imposición de sanciones a las infracciones 

previstas en el presente Capítulo, se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 80.- Los actos y resoluciones dictadas con motivo de la aplicación de la 

presente Ley, su Reglamento y disposiciones que de ella emanen, podrán ser 

recurridos mediante el recurso ordinario procedente ante la autoridad administrativa 

emisora del acto, o bien conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CAPÍTULO DÉCIMO NOVENO 

DEL CONSEJO REGULADOR DE LA MIEL 

Artículo 81.- El Consejo Regulador de la Miel deberá estar conformado e integrado 

por todos los sectores vinculados a la cadena de valor, directa o indirectamente a la 

abeja, apicultores, empresarios y envasadores, fabricantes de equipos para extraer 

miel, comerciantes, con el firme propósito de: 

I. Homogenizar la miel; 
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II. Estandarizar la miel; 

III. Promover la cultura del consumo; y 

IV. Certificado de autenticidad; 

Artículo 82.- La organización del Consejo Regulador de la Miel, por las necesidades 

que existen de controlar los niveles de mieles adulteradas, de comercialización del 

producto, debe ser impulsada antes de la aprobación de la iniciativa de ley, 

mediante foros, talleres, mesas de trabajo en las diversas regiones del país, pues 

cada región se encuentra con biodiversidad diferente. 

Artículo 83.- Deberá estar organizada de forma independiente, velando por los 

intereses del sector apícola, especialmente por la protección de la abeja y darle 

valor al trabajo del apicultor, mediante la comercialización justa del producto 

obtenido, además de velar por los intereses de todo lo relacionado a que se cumplan 

las normas establecidas, creadas y las que se promuevan y aprueben en lo 

subsecuente. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría programará dentro de los primeros treinta días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley,  las reuniones de trabajo con los 

gobiernos de los Estados y la Ciudad de México, a las que serán convocadas las 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las organizaciones 

existentes en la materia, así como las agencias internacionales, con la finalidad de 

dar a conocer la vigencia de la Ley y aprobar los compromisos de acción inmediata 

de los participantes. 

 

Tercero. Las erogaciones que se llegaren a generar con motivo de la entrada en 

vigor del presente Decreto, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de 

los ejecutores del gasto correspondiente y en caso de que se realice alguna 

modificación a la estructura orgánica de los mismos, esta deberá realizarse 

mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables, por lo que no autorizarán ampliaciones presupuestales. 

Cuarto. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la 

presente Ley, el titular del Ejecutivo, deberá expedir el Reglamento de la presente 

Ley. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025. 

                                    

                                  A T E N T A M E N T E, 

 

                        JORGE LUIS SÁNCHEZ REYES 
                                DIPUTADO FEDERAL 



 

 

 

1 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y 

SORTEOS, LA LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A 

CARGO DEL DIPUTADO JUAN IGNACIO ZAVALA GUTIÉRREZ, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES FRENTE A PUBLICIDAD 

DE APUESTAS EN TELEVISIÓN Y OTRAS PLATAFORMAS.  

 

Quien suscribe, Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 71, fracción II, y 78, 

párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General, y 55, 

fracción II y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Juegos y Sorteos, la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia de protección 

de niños, niñas y adolescentes frente a publicidad de apuestas en televisión y otras 

plataformas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Entornos digitales seguros, infancias sin apuestas. 

 

Es un hecho notorio que existe una constante exposición de niñas, niños y 

adolescentes (NNA) en el territorio nacional hacia contenidos audiovisuales y digitales 

que versen sobre actividades de juegos con apuestas, tales como casinos, juegos en 

línea, plataformas de pronósticos deportivos y similares.1 Las innovaciones 

tecnológicas, la expansión de servicios de streaming, el uso generalizado de redes 

sociales y la proliferación de figuras de influencia (influencers) han configurado un 

entorno digital en el que la publicidad y promoción de actividades lúdicas con 

apuestas es accesible a menores de edad de forma irrestricta.  

 

 
1 El Economista, 2024, “Apuestas en videojuegos: una tendencia que preocupa en niños y 
adolescentes: ESET.”, El Universal. Disponible en: 
https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/Apuestas-en-videojuegos-una-tendencia-que-preocupa-
en-ninos-y-adolescentes-ESET-20240831-0018.html  
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Dicha accesibilidad se caracteriza por la ausencia de filtros y mecanismos 

rigurosos de verificación de edad, así como por la omisión de advertencias 

claras y visibles sobre los riesgos inherentes a la participación en juegos de azar 

y apuestas, lo cual constituye un potencial agravio al interés superior de la niñez y 

una vulneración a sus derechos fundamentales a la salud y al desarrollo integral. 

 

La exposición temprana a publicidad de apuestas incrementa significativamente la 

probabilidad de desarrollar ludopatía en la edad adulta, así como conductas 

compulsivas, afectaciones emocionales y normalización del juego con dinero desde 

etapas tempranas.2 La Organización Mundial de la Salud clasifica los trastornos de 

juego como cuestiones de salud pública, lo que obliga a los Estados a implementar 

medidas preventivas.3 

 

Asimismo, se constata que el marco normativo vigente adolece de disposiciones 

específicas que garanticen la protección integral de niñas, niños y adolescentes 

frente a la publicidad y promoción de actividades lúdicas con apuestas. 

Específicamente, la Ley Federal de Juegos y Sorteos presenta una omisión 

regulatoria al no establecer medidas de salvaguarda respecto a: 

 

● La difusión de publicidad y el contenido patrocinado por operadores de 

casas de apuesta sin ningún control. 

● Las transmisiones en tiempo real (streaming) que incluyan la propagación 

de cuotas y pronósticos. 

● La implementación de mecanismos digitales efectivos de verificación de 

edad para el acceso a dichos contenidos. 

 

En este sentido, se observa que tanto la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión como la Ley Federal de Protección al Consumidor presentan vacíos 

regulatorios y carecen de disposiciones actualizadas que respondan a las dinámicas 

propias del entorno digital contemporáneo. Esta insuficiencia normativa limita la 

capacidad del Estado para atender de manera efectiva los riesgos emergentes 

derivados de la exposición a contenidos de juegos de azar y apuestas en plataformas 

digitales y transmisiones audiovisuales, particularmente aquellos que pueden afectar 

el desarrollo integral y el bienestar de niñas, niños y adolescentes. Incluso no se 

consideraron en las actuales reformas de este 2025. 

 
2 Marketing Exii, 2024, “Apuestas y jóvenes. Cómo afecta la exposición temprana al juego online.”  
Disponible en: https://www.exii.es/apuestas-jovenes-exposicion-temprana-juego-online/  
3 Organización Mundial de la Salud, 2024, “Juegos de azar y de apuestas.” Disponible en: 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/gambling   
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La publicidad de casas de apuestas en plataformas digitales, servicios de streaming 

y redes sociales reviste un riesgo especial debido a su vinculación directa con las 

dinámicas de ocio propias de la población joven. Este tipo de mercadotecnia tiende a 

asociar las actividades de azar con la obtención rápida de éxito o riqueza, así como 

con la pertenencia a grupos socialmente privilegiados, empleando para ello la 

imagen de influencers y figuras públicas que refuerzan y normalizan dicha narrativa 

entre su audiencia. 

 

Asimismo, la proximidad de eventos de gran escala, como la Copa Mundial de la 

FIFA 2026, incrementa de manera significativa el nivel de exposición de niñas, niños 

y adolescentes a contenidos relacionados con apuestas deportivas. La alta audiencia 

infantil y juvenil que caracteriza a este tipo de competencias, tanto en transmisiones 

tradicionales como en plataformas digitales, genera un entorno de especial 

vulnerabilidad, en el que la publicidad de juegos de azar puede proliferar de forma 

intensiva y normalizarse como parte del consumo cotidiano de 

entretenimiento.4 

 

Ello amplifica el riesgo de que las personas menores de edad desarrollen 

percepciones distorsionadas sobre las apuestas, las asocien con la emoción deportiva 

o con conductas socialmente aceptadas, y eventualmente se vean inducidas a 

participar en actividades para las que no cuentan con la madurez ni las herramientas 

para evaluar sus consecuencias. 

 

Esto lleva a una normalización del juego, desdibujando la línea entre 

entretenimiento y riesgo financiero o que incluso puede volverse una adicción. La 

principal consecuencia es el inicio temprano en las apuestas online, que en México 

se observa en preadolescentes y adolescentes. Esta exposición precoz activa el 

sistema de recompensa cerebral en un periodo de desarrollo crítico, elevando 

significativamente el riesgo de ludopatía y trastornos de ansiedad y depresión, ya 

que el cerebro adolescente es más susceptible a los estímulos gratificantes 

inmediatos.5 

 

 
4 Nicol Chauca Alendez, 2025, “Publicidad de juegos de azar podría prohibirse en todas las 
plataformas: proyecto apunta a frenar adicciones en jóvenes,” Infobae. Disponible en: 
https://www.infobae.com/peru/2025/11/20/publicidad-de-juegos-de-azar-podria-prohibirse-en-todas-
las-plataformas-proyecto-apunta-a-frenar-adicciones-en-jovenes/  
5 Oceánica, 2024, “Impacto de la publicidad en las personas con ludopatía.” Disponible en: 
https://oceanica.com.mx/impacto-de-la-publicidad-en-las-personas-con-ludopatia/  
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En sintonía con lo anterior, lo mismo sucede con el marketing de alcohol, pues 

proyecta estilos de vida aspiracionales, asociando el consumo con la popularidad, la 

adultez y la celebración. Los estudios demuestran que, cuanto más marketing 

visualizan los adolescentes, mayor es la probabilidad de que comiencen a beber 

antes de los 18 años y que lo hagan en mayores cantidades (relación dosis-

respuesta).6  

 

Aunado a lo anterior, diversos estudios han documentado que un porcentaje 

considerable de personas usuarias —particularmente jóvenes— desarrollaron 

patrones de comportamiento que pueden derivar en adicción a las apuestas. 

Conforme aumenta su exposición, las personas suelen buscar estímulos más 

intensos, lo que los lleva a diversificar sus modalidades de participación: ya no se 

limita a predecir al equipo ganador, sino que incorporan apuestas sobre marcadores 

específicos, número de tiros de esquina, cambios de entrenador, desempeño 

individual de jugadores, entre muchas otras variantes.7 

 

II. Juego responsable, regulación de publicidad de casinos y apuestas. 

 

Esta progresiva intensificación del riesgo puede desembocar en un trastorno conocido 

como ludopatía, caracterizado por un impulso incontrolable de seguir apostando sin 

considerar las consecuencias personales, familiares o económicas que ello conlleva, 

generando efectos psicológicos comparables a los de otras adicciones como las 

sustancias psicoactivas o el alcohol.8 

 

En este sentido vale la pena destacar que el problema del consumo del alcohol en la 

adolescencia es grave porque interfiere con el desarrollo madurativo del cerebro, 

especialmente en áreas clave para la memoria, el aprendizaje y la toma de 

decisiones (corteza prefrontal e hipocampo), generando déficits cognitivos a largo 

plazo y multiplicando el riesgo de desarrollar dependencia alcohólica en la vida 

adulta.9 

 
6 Gobierno de México, 2024, Patrones de consumo de alcohol en adolescentes y adultos mexicanos: 
Ensanut Continua 2022. Disponible en: https://portal.insp.mx/control-tabaco/publicaciones/patrones-
de-consumo-de-alcohol-en-adolescentes-y-adultos-mexicanos-ensanut-continua-2022  
7 Clínica Mayo, 2022, “Ludopatía, enfermedades y adicciones.” Disponible en: 
https://www.mayoclinic.org/es/diseases-conditions/compulsive-gambling/symptoms-causes/syc-
20355178  
8 Organización Mundial de la Salud, 2024, “Juegos de Azar y de apuestas.” Disponible en: 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/gambling   
9 Healthy children, 2025, “Cómo perjudican las apuestas en internet a los adolescentes y qué pueden 
hacer los padres al respecto.” Disponible en: https://www.healthychildren.org/Spanish/ages-
stages/teen/substance-abuse/Paginas/Teen-Gambling.aspx  
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Por otro lado, en las últimas décadas se ha impulsado una serie de acciones que van 

tendientes a combatir la publicidad, el emplazamiento de productos y las promociones 

de la industria tabacalera han sido históricamente diseñadas para reclutar nuevos 

consumidores jóvenes. A pesar de las restricciones, el marketing sigue siendo 

eficaz, especialmente con productos como los cigarrillos que se anuncian con 

sabores atractivos. Esta publicidad influye en los adolescentes, quienes pueden 

percibir el consumo de nicotina como una vía hacia la sofisticación, la rebeldía, la 

aceptación social o incluso fomentado en películas con actores o actrices que 

se les da una imagen de empoderamiento social. 

 

El principal perjuicio es que la exposición publicitaria aumenta la probabilidad de 

que prueben fumar. Dado que la gran mayoría de los fumadores adultos inicia el 

hábito antes de los 18 años, la prevención en esta etapa es vital. El marketing facilita 

la adquisición temprana de una adicción a la nicotina que es extremadamente difícil 

de abandonar, exponiéndose a graves enfermedades respiratorias y cardiovasculares 

a futuro, incluso hasta la fecha existe un gran abandono por las instituciones para 

evitar la venta de unidades sueltas a menores de edad en diversos lugares como 

afuera de las escuelas, sobre todo en las preparatorias. 

 

Regulaciones internacionales: 

 

Australia  En Australia, la Interactive Gambling Act 

prohíbe la publicidad de servicios de 

juego interactivo “prohibidos” (como 

casinos online) para audiencias 

australianas10. 

 

Esta restricción aplica a todos los 

medios, tanto electrónicos como no 

electrónicos: internet, radio, televisión, 

vallas publicitarias, etc. 

Reino Unido  En 2015 la industria del juego acordó, 

con el gobierno, que no promocionaría 

ofertas de registro (“sign-up offers”) en 

 
10 Gobierno de Australia, La Ley de Juego Interactivo de 2001. Disponible en: 
https://www.infrastructure.gov.au/department/media/publications/interactive-gambling-act-2001  
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anuncios de televisión antes de las 21:00 

(9 PM), para reducir la exposición a 

audiencias más jóvenes.11 

Letonia  En Letonia, la publicidad directa de 

juegos de azar está prohibida en todos 

los medios de comunicación. Según 

reportes, las casas de apuestas recurren 

al patrocinio (por ejemplo, en deportes) 

para mantener visibilidad como una 

solución alternativa.12 

Italia Italia considera todos los anuncios de 

famosos e influencers como 

"comunicaciones de carácter 

promocional" y, por lo tanto, los restringe 

como parte de una prohibición general 

más amplia de la publicidad y el 

patrocinio en todas las formas de juego. 

 

El marketing de afiliación se considera 

como tal, por lo que está prohibido, 

aunque existen sitios web de reseñas de 

casinos, como miglioricasinoonline.info, 

que operan en el país.13 

Finlandia Finlandia, que actualmente opera un 

monopolio estatal sobre los juegos de 

azar en línea, está en transición hacia 

un modelo de mercado abierto en 

2027. El tipo de prohibición promulgada 

es parcial y abarca la promoción y 

 
11 Gobierno del Reino Unido, La industria del juego endurece el código en los anuncios de televisión. 
Disponible en: https://www.gov.uk/government/news/gambling-industry-toughens-code-on-television-
adverts  
12 Yogonet, 2025, “Tendencias del marketing de afiliación: ¿Dónde es legal la promoción del juego 
online en Europa?” Disponible en: 
https://www.yogonet.com/latinoamerica/noticias/2025/09/26/106003-tendencias-del-marketing-de-
afiliacion-donde-es-legal-la-promocion-del-juego-online-en-europa  
13 Ibid. 
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publicidad de sitios no pertenecientes a 

Veikkaus (regulador). Todos los sitios 

asociados que se dirigen activamente a 

jugadores finlandeses entran en la 

categoría de juego ilegal.14 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Recientes estudios de UNICEF, denominado “Impacto de la tecnología en la 

adolescencia. Relaciones, riesgos y oportunidades”, revela el siguiente hallazgo 

principal sobre los estudiantes de ESO en España: 

 

● Más de 70,000 estudiantes adolescentes han comenzado a apostar o jugar 

dinero en línea, lo que multiplica el riesgo de desarrollar una ludopatía a medio 

plazo. 

● Un 3.6% de los adolescentes ha apostado o jugado dinero online alguna vez 

en su vida, y un 1.6% lo hace de forma habitual (al menos una vez al mes). 

● El porcentaje es significativamente mayor entre los chicos (4-5 veces más) y 

en los cursos de 3o. y 4o. de “preparatoria”. 

● Las principales razones para jugar son ganar dinero, divertirse y pasar el rato 

con amigos. Además, el 43,1% de los adolescentes encuestados cree que es 

probable o muy probable ganar dinero jugando online.15 

 

Para el caso de México, las cifras y el diagnóstico son los siguientes:  

 

● Se estima que entre 1% y 3.4% de la población mexicana podría padecer 

ludopatía, con algunas fuentes señalando cerca de 4 millones de mexicanos 

con esta adicción. 

● Un estudio sobre juego patológico en México encontró que la población de 

adolescentes (12 a 17 años) presenta la prevalencia más alta de criterios de 

juego patológico (0.4%) en comparación con otros grupos de edad, y se 

involucran más en juegos de azar que los adultos. 

● Se ha alertado que la accesibilidad de las plataformas desde dispositivos 

 
14 Ibid. 
15  Observatorio del Juego Online, 2021, “Unicef: más de 70.000 estudiantes de ESO han comenzado 
a apostar o jugar dinero online, lo que multiplica el riesgo de desarrollar a medio plazo una ludopatía.” 
Disponible en: 
https://www.caib.es/sites/ojo/es/n/unicef_mas_de_70000_estudiantes_de_eso_han_comenzado_a_a
postar_o_jugar_dinero_online_lo_que_multiplica_el_riesgo_de_desarrollar_a_medio_plazo_una_ludo
patia/  
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móviles y el bombardeo de publicidad han convertido a los jóvenes en un 

segmento particularmente vulnerable, actuando las apuestas en línea como 

una "droga digital", incluso apuestas entre ellos16. 

● La preocupación se centra en cómo las billeteras virtuales (como Mercado 

Pago, mencionada en algunos análisis regionales) y los videojuegos con 

dinámicas de azar (loot boxes o cajas de botín) están abriendo la puerta a las 

apuestas con dinero real17. 

 

III. Marco legal. 

 

El principio fundamental que dota de constitucionalidad a esta propuesta es el Interés 

Superior de la Niñez, consagrado en el artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que establece que "En todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos". 

 

Esta obligación al adoptar medidas de protección positiva frente a riesgos emergentes 

del entorno digital. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha establecido 

que este principio debe guiar la configuración, interpretación y aplicación de todas las 

normas jurídicas que conciernan a niñas, niños y adolescentes en nuestro país. La 

SCJN refirió que el Interés Superior de la Niñez no constituye una noción 

indeterminada, sino un principio de jerarquía constitucional, previsto en el 

artículo 4o. de la CPEUM. En consecuencia, dicho principio debe fungir como 

parámetro vinculante y rector en todas las decisiones, políticas públicas y actuaciones 

de las autoridades del Estado, incluida la función legislativa18. 

 

El interés superior de la niñez no es algo “extra” o “decorativo”: se considera 

fundamental para la justicia. Según la tesis, los tribunales tienen herramientas amplias 

para intervenir de oficio —sin que nadie se los pida — para proteger el bienestar de 

 
16 Jorge Ameth Villatoro Velázquez, et al., 2018, “Magnitud y extensión del juego patológico en la 
población mexicana”, Salud mental 41, núm. 4. Disponible en: 
https://www.medigraphic.com/pdfs/salmen/sam-2018/sam184b.pdf  
17 Pepe Herrera y Alberto Resendiz, 2023, “Ludopatía: afecta a casi 4 millones de mexicanos”, Global 
Revista UNAM. Disponible en: https://unamglobal.unam.mx/global_revista/ludopatia-afecta-a-casi-4-
millones-de-mexicanos/  
18 Tesis 2a. CXLI/2016 (10a.), de rubro: “DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE 
DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE.” Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, 
Enero de 2017, Tomo I, página 792, Décima Época, Registro digital 2013385. Disponible en: 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2013385  
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los niños y niñas en un juicio o en las que cualquier Poder de la Unión pretendiera 

afectar o menoscabar un derecho inherente constitucional. 

 

La protección frente a la ludopatía y las conductas adictivas o posibles conductas que 

pueden ser consideradas graves riesgos de salud mental y desarrollo cognitivo, está 

directamente relacionada con los derechos a la salud y al sano esparcimiento, 

también garantizados en el artículo 4o de la CPEUM, los tratados o convenciones 

internacionales, de las cuales se desprenden un paraguas de normas que deben ser 

observadas y en su caso modificarlas para un mejor beneficio de nuestras infancias. 

 

Asimismo, en las recientes reformas en materia de telecomunicaciones en el artículo 

6° y 7° de la CPEUM se estableció que el Estado tiene la obligación de regular los 

medios para que garanticen la recepción de contenidos sin riesgos, aplicando el 

principio de protección de audiencias infantiles. Esto incluye los servicios de 

telecomunicaciones y streaming. Caso que no sucede con la Ley Federal de 

Juegos y Sorteos que no ha sido reformada o actualizada desde el año de 1947.  

 

La propia presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, ha reconocido 

recientemente que hay "muchísimos casinos digitales" y que se ven "anunciados 

en muchísimas redes sociales, televisión, etcétera", lo que subraya la visibilidad 

y el volumen de esta publicidad19. 

 

En esta tesitura, el artículo 28 de la CPEUM señala que en materia de competitividad 

y de los consumidores se pretende prevenir prácticas comerciales que, a través de 

estrategias publicitarias engañosas o manipulativas, se aprovechen de la inmadurez, 

inexperiencia o de juicio crítico de niñas, niños y adolescentes, a fin de evitar 

afectaciones a su bienestar económico, emocional y psicológico. 

 

La experiencia regulatoria internacional y los precedentes normativos de otras 

jurisdicciones demuestran la viabilidad técnica y jurídica de implementar un marco 

legal que regule de manera efectiva la publicidad de actividades de juegos con 

apuestas. El desafío no radica en la posibilidad de regular, sino en la obsolescencia 

del ordenamiento jurídico actual que no ha incorporado disposiciones adecuadas 

al entorno digital. Los ejemplos comparados evidencian que la protección de 

audiencias vulnerables, particularmente niñas, niños y adolescentes, es plenamente 

alcanzable. Esto, sin embargo, requiere superar las limitaciones de la legislación que 

 
19 Damian Martinez, 2025, “Claudia Sheinbaum: “La normativa para los casinos online tiene que 
actualizarse”, SBC Noticias. Disponible en: https://sbcnoticias.com/claudia-sheinbaum-normativa-
casinos-actualizarse/  
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se enfoca casi exclusivamente en medios tradicionales. 

 

Sin embargo, debemos adaptar nuestro marco legal con base a nuestras necesidades 

y realidad de nuestro país. Hay que adaptar las políticas a la realidad local: qué 

medios dominan, cómo se consumen redes sociales, cuál es el perfil demográfico de 

las personas más vulnerables o cómo las empresas encuentran la forma de burlar las 

leyes para no cumplir con las especificaciones actuales. La clave para una regulación 

eficaz reside en la universalidad y especificidad normativa. Es imprescindible que 

las nuevas disposiciones trasciendan la tradicional distinción entre medios y 

establezcan un régimen regulatorio homogéneo que aplique a la totalidad de los 

canales de difusión.  

 

Esto incluye, de manera prioritaria, el entorno digital de plataformas de streaming, 

redes sociales, influencers, y contenidos generados por usuarios que promueven o 

están patrocinados por casas de apuestas. Sin esta extensión explícita del ámbito 

de aplicación, cualquier reforma estará destinada a ser ineficaz ante la dinámica 

publicitaria contemporánea. 

 

Las limitaciones impuestas a la publicidad no deben entenderse como una 

forma de censura contraria a la libertad de expresión o al libre ejercicio del 

comercio, sino como medidas legítimas, proporcionales y necesarias para 

cumplir con el deber del Estado mexicano de garantizar, de manera prioritaria, 

la salud, el desarrollo integral y el interés superior de la niñez. Dichas 

obligaciones derivan expresamente del artículo 4o. de la CPEUM, así como de los 

compromisos internacionales asumidos por el Estado en la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

 

Finalmente, para garantizar el interés superior de la niñez, la legislación debe 

imponer obligaciones de cumplimiento ineludibles a los operadores de apuestas 

y a las plataformas digitales. Esto implica la exigencia de normas claras sobre las 

restricciones de contenido (prohibición de mensajes dirigidos a niñas, niños y 

adolescentes), horario y, fundamentalmente, la implementación de mecanismos 

tecnológicos rigurosos de verificación de edad y filtros de acceso. Solo un marco 

legal que combine la experiencia comparada con una visión moderna de la realidad 

digital podrá dotar al Estado mexicano de herramientas para tutelar eficazmente los 

derechos de la infancia frente a los riesgos del juego. 

 

En ese sentido, la presente reforma se plantea conforme a la siguiente propuesta: 
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LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA 

ARTÍCULO 2.- Sólo podrán permitirse: 

 

I.- […] 

 

II.- Los sorteos. 

 

 

 

[...] 

ARTÍCULO 2o.- Sólo podrán permitirse: 

 

I.- […] 

 

II.- Los sorteos, casas de apuestas y 

casinos que operan de manera física, 

digital o ambas. 

 

[...] 

ARTÍCULO 3o.- Corresponde al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Gobernación, la 

reglamentación, autorización, control y 

vigilancia de los juegos cuando en ellos 

medien apuestas de cualquier clase; así 

como de los sorteos, con excepción del 

de la Lotería Nacional, que se regirá por 

su propia ley. 

 

Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3o.- Corresponde al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Gobernación, la 

reglamentación, autorización, control y 

vigilancia de los juegos cuando en ellos 

medien apuestas de cualquier clase o 

medio de difusión; así como de los 

sorteos, con excepción del de la Lotería 

Nacional, que se regirá por su propia ley. 

 

Además de lo establecido en la Ley 

Federal del Consumidor, o en la Ley 

en Materia de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, toda publicidad, 

promoción, o contenido patrocinado 

por permisionarios de juegos con 

apuestas estará sujeto a las 

siguientes restricciones obligatorias: 

 

I. No podrá difundirse el uso de 

imágenes, personajes, personas 

influenciadoras digitales o 

celebridades, deportistas, música, 

diseños, lenguaje o narrativas que 

por su naturaleza y contexto sean 

atractivos o estén dirigidos a 
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Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

menores de dieciocho años de edad;  

 

II. Será obligatorio que los 

permisionarios y sus promotores 

implementen filtros y mecanismos 

técnicos rigurosos de verificación de 

edad para el acceso a sus contenidos 

y publicidad en entornos digitales y 

en línea;  

 

III. Toda pieza publicitaria o medio en 

el que se publicite, 

independientemente del medio, 

deberá incluir de forma visible, clara y 

permanente una leyenda de 

advertencia sobre los riesgos del 

juego patológico y las consecuencias 

o daños que pueden ocasionar la 

ludopatía;   

 

 

IV. No se podrá difundir publicidad de 

apuestas o casinos en programas, 

contenidos, transmisiones o 

espacios dirigidos o accesibles a 

niñas, niños y adolescentes o 

susceptibles a donde su audiencia 

pueda ser observada por estos, entre 

las 06:00 y 22:00 horas en televisión 

abierta, televisión de paga y cualquier 

medio o plataforma digital;  

 

V. Queda restringida toda forma de 

publicidad, patrocinio, colocación de 

marcas, activaciones comerciales, 

distribución de propaganda o 

integración visual relacionada con 

juegos con apuestas, casas de 

apuesta, casinos físicos o digitales y 
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Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

plataformas de apuestas en línea; 

 

VI. Queda restringida toda 

presentación o difusión de cuotas de 

apuestas, recomendaciones o 

invitaciones a apostar durante 

eventos musicales, culturales o 

deportivos en vivo, tanto en las zonas 

internas y externas del recinto 

visibles al público asistente o que 

puedan visualizarse en la transmisión 

por menores de edad, y  

 

VII. La publicidad no deberá incluir 

afirmaciones engañosas, promesas 

de ganancias o de depósitos 

garantizadas, probabilidades irreales 

o invitaciones manipuladoras en 

cualquier medio de difusión en el 

territorio nacional.  

 

 

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA 

Artículo 233. […] 

 

Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

 

Artículo 233. […] 

 

Asimismo, y para efectos del presente 

artículo los concesionarios y las 

plataformas de productos, servicios o 

contenidos digitales están obligados 

a suspender de inmediato cualquier 

tipo de transmisión o publicidad de 

juegos con apuestas que: 

 

I. Omita los filtros o las disposiciones 

señaladas en el artículo 3 Ley Federal 

de Juegos y Sorteos; 
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Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

 

II. Se transmita en programación 

dirigida o susceptible a público 

infantil o adolescente, o cuyo horario 

de transmisión coincide 

habitualmente con el de mayor 

audiencia de actividades musicales, 

espectáculos culturales, de 

entretenimiento o eventos deportivos 

de carácter nacional e internacional; 

 

III. Utilice a figuras, personas de 

influencia digital o personajes 

animados, artistas, deportistas para 

promover las apuestas sin una clara y 

visible advertencia de que se trata de 

contenido pagado y restringido para 

mayores de edad, y de conformidad a 

los horarios establecidos en la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos, y  

 

IV. Las plataformas digitales deberán 

bloquear toda publicidad de juegos, 

apuestas, sorteos o casinos, en 

donde no se establezca la verificación 

de edad.  

 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA 

Sin correlativo. Artículo 32 Bis. Para efectos de 

juegos y sorteos o casinos se 

considera publicidad engañosa, 

abusiva o manipuladora la promoción 

o difusión de:  

 

I. Sugiera que la participación es una 
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solución a problemas económicos o 

una fuente de ingresos garantizada o 

que promueva un estilo de vida o 

estatus social o de poder adquisitivo 

de manera manipuladora;  

 

II. No indique explícitamente y con el 

mismo nivel de detalle que las 

ganancias, los riesgos de pérdida y 

las probabilidades reales de los 

premios, así como toda la 

información verificable para que la 

persona mayor de edad conozca de 

las consecuencias de las apuestas o 

sorteos, y  

 

III. Se dirija o utilice mecanismos de 

segmentación digital o algorítmica 

para llegar a audiencias de las que se 

presuma o se tenga conocimiento que 

son menores de edad. 

Artículo 127. Las infracciones a lo 

dispuesto por los artículos 7 BIS, 13, 17, 

18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 

57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 72, 

75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 

87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán 

sancionadas con multa de $733.04 a 

$2´345,728.71. 

Artículo 127. Las infracciones a lo 

dispuesto por los artículos 7 BIS, 13, 17, 

18 BIS, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 

54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 

70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 

QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 

serán sancionadas con multa de 

$733.04 a $2´345,728.71. 

 

Por todo lo anterior, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto 

de: 

 

DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, LA LEY EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY FEDERAL DE 



 

 

 

16 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  

 

PRIMERO. Se REFORMA la fracción II del artículo 2, y el primer párrafo del artículo 

3; y se ADICIONA el párrafo segundo del artículo 3 y sus fracciones I, II, III, IV, V, VI 

y VII, todos de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 2o.- Sólo podrán permitirse: 

 

I.- […] 

 

II.- Los sorteos, casas de apuestas y casinos que operan de manera física, digital 

o ambas. 

 

[...] 

 

ARTÍCULO 3o.- Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Gobernación, la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos 

cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase o medio de difusión; así como 

de los sorteos, con excepción del de la Lotería Nacional, que se regirá por su propia 

ley. 

 

Además de lo establecido en la Ley Federal del Consumidor, o en la Ley en 

Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, toda publicidad, promoción, o 

contenido patrocinado por permisionarios de juegos con apuestas estará sujeto 

a las siguientes restricciones obligatorias: 

 

I. No podrá difundirse el uso de imágenes, personajes, personas 

influenciadoras digitales o celebridades, deportistas, música, diseños, lenguaje 

o narrativas que por su naturaleza y contexto sean atractivos o estén dirigidos 

a menores de dieciocho años de edad;  

 

II. Será obligatorio que los permisionarios y sus promotores implementen filtros 

y mecanismos técnicos rigurosos de verificación de edad para el acceso a sus 

contenidos y publicidad en entornos digitales y en línea;  

 

III. Toda pieza publicitaria o medio en el que se publicite, independientemente 

del medio, deberá incluir de forma visible, clara y permanente una leyenda de 

advertencia sobre los riesgos del juego patológico y las consecuencias o daños 

que pueden ocasionar la ludopatía;   



 

 

 

17 

 

IV. No se podrá difundir publicidad de apuestas o casinos en programas, 

contenidos, transmisiones o espacios dirigidos o accesibles a niñas, niños y 

adolescentes o susceptibles a donde su audiencia pueda ser observada por 

estos, entre las 06:00 y 22:00 horas en televisión abierta, televisión de paga y 

cualquier medio o plataforma digital;  

 

V. Queda restringida toda forma de publicidad, patrocinio, colocación de 

marcas, activaciones comerciales, distribución de propaganda o integración 

visual relacionada con juegos con apuestas, casas de apuesta, casinos físicos 

o digitales y plataformas de apuestas en línea; 

 

VI. Queda restringida toda presentación o difusión de cuotas de apuestas, 

recomendaciones o invitaciones a apostar durante eventos musicales, 

culturales o deportivos en vivo, tanto en las zonas internas y externas del 

recinto visibles al público asistente o que puedan visualizarse en la transmisión 

por menores de edad, y  

 

VII. La publicidad no deberá incluir afirmaciones engañosas, promesas de 

ganancias o de depósitos garantizadas, probabilidades irreales o invitaciones 

manipuladoras en cualquier medio de difusión en el territorio nacional.  

 

SEGUNDO. Se ADICIONA un segundo párrafo al artículo 233, y sus fracciones I, II, 

III y IV, de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 233. […] 

 

Asimismo, y para efectos del presente artículo los concesionarios y las 

plataformas de productos, servicios o contenidos digitales están obligados a 

suspender de inmediato cualquier tipo de transmisión o publicidad de juegos 

con apuestas que: 

 

I. Omita los filtros o las disposiciones señaladas en el artículo 3 de la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos; 

 

II. Se transmita en programación dirigida o susceptible a público infantil o 

adolescente, o cuyo horario de transmisión coincide habitualmente con el de 

mayor audiencia de actividades musicales, espectáculos culturales, de 
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entretenimiento o eventos deportivos de carácter nacional e internacional; 

 

III. Utilice a figuras, personas de influencia digital o personajes animados, 

artistas, deportistas para promover las apuestas sin una clara y visible 

advertencia de que se trata de contenido pagado y restringido para mayores de 

edad, y de conformidad a los horarios establecidos en la Ley Federal de Juegos 

y Sorteos, y  

 

IV. Las plataformas digitales deberán bloquear toda publicidad de juegos, 

apuestas, sorteos o casinos, en donde no se establezca la verificación de edad.  

 

TERCERO. Se REFORMA el artículo 127, y se ADICIONA un artículo 32 Bis, todos, 

a la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue:  

 

Artículo 32 Bis. Para efectos de juegos y sorteos o casinos se considera 

publicidad engañosa, abusiva o manipuladora la promoción o difusión de:  

 

I. Sugiera que la participación es una solución a problemas económicos o una 

fuente de ingresos garantizada o que promueva un estilo de vida o estatus 

social o de poder adquisitivo de manera manipuladora;  

 

II. No indique explícitamente y con el mismo nivel de detalle que las ganancias, 

los riesgos de pérdida y las probabilidades reales de los premios, así como toda 

la información verificable para que la persona mayor de edad conozca de las 

consecuencias de las apuestas o sorteos, y  

 

III. Se dirija o utilice mecanismos de segmentación digital o algorítmica para 

llegar a audiencias de las que se presuma o se tenga conocimiento que son 

menores de edad. 

 

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 

32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 

57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 87 

BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de $733.04 a $2´345,728.71. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 



 

 

 

19 

 

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo contará con un plazo de 90 días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto para modificar y expedir las 

disposiciones reglamentarias necesarias para su aplicación. 

 

TERCERO. Las obligaciones previstas en el presente Decreto serán exigibles a los 

noventa días naturales siguientes a su entrada en vigor. Durante dicho plazo, la 

Secretaría de Gobernación, la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones y la Secretaría de Economía, a través de la Procuraduría Federal 

del Consumidor, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones 

de difusión y orientación para su cumplimiento. 

 

 

ATENTAMENTE 

  

 

 

  

_______________________________ 

Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez 

 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Cámara de Diputados 

LXVI Legislatura 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a 16 de 

diciembre de 2025 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO DE MINISTRAS Y 

MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 

DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL. 

 

Quienes suscriben, senadoras y senadores Alejandro Moreno 

Cárdenas, Manuel Añorve Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, 

Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruíz Sandoval, Rolando 

Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel 

Riquelme Solís, Mely Romero Celis,  Paloma Sánchez Ramos,  Ángel 

García Yáñez, Karla Guadalupe Toledo Zamora y Anabell Ávalos 

Zempoalteca, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos y los 

artículos 8 y 164 del Reglamento del Senado de la República; 

sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Poder Judicial de la Federación es un pilar esencial de nuestro 

sistema democrático y constitucional. La independencia judicial, la 

profesionalización y la imparcialidad en la impartición de justicia son 
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principios incuestionables, cuyo resguardo fortalece el Estado de 

derecho y garantiza la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las y los ciudadanos. 

Sin embargo, en los últimos años se ha generado un profundo debate 

en torno a la legitimidad y responsabilidad de quienes ejercen 

funciones jurisdiccionales de más alta jerarquía. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), como tribunal constitucional, y el recién 

creado Tribunal de Disciplina Judicial, como órgano encargado de 

velar por la integridad y ética de juezas y jueces, concentran un poder 

determinante sobre la vida política, social y económica del país. 

Las ministras y ministros de la Suprema Corte, así como las 

magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, son 

designados mediante un procedimiento directo, de consulta directa a 

la ciudadanía. Esto genera tensiones respecto a la percepción 

ciudadana de rendición de cuentas de dichos cargos, los cuales 

inciden de manera decisiva en la configuración de la justicia y en el 

equilibrio de poderes. 

En una democracia constitucional moderna, el ejercicio del poder 

público no puede entenderse desligado del principio de soberanía 

popular. El pueblo, titular originario del poder, no debe limitarse a 

observar la actuación de jueces y magistrados sin posibilidad de exigir 

responsabilidad política en casos graves de pérdida de confianza, 

abuso de poder, parcialidad evidente o traición al mandato de 

imparcialidad que la Constitución les impone. 
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Si bien existen mecanismos de control como el juicio político o la 

responsabilidad administrativa, éstos son lentos, opacos, y dependen 

de mayorías legislativas que en la práctica bloquean su aplicación. En 

contraste, la revocación de mandato se erige como un mecanismo 

directo, transparente y democrático para evaluar el desempeño de 

quienes ejercen tan elevadas funciones. 

En diversas democracias contemporáneas existen mecanismos de 

control y evaluación ciudadana hacia jueces y magistrados. Algunos 

países permiten su remoción mediante procesos populares, mientras 

que otros han instrumentado esquemas periódicos de ratificación. 

Estas fórmulas no debilitan la independencia judicial, sino que la 

equilibran con la exigencia de responsabilidad democrática. 

México ha dado ya un paso trascendental al reconocer la revocación 

de mandato para el titular del Poder Ejecutivo Federal. Este 

precedente constitucional confirma que la soberanía popular puede y 

debe ejercerse también en relación con quienes integran el máximo 

tribunal del país y el órgano encargado de la disciplina judicial. 

El descrédito hacia las instituciones de justicia se ha profundizado en 

los últimos años. Encuestas nacionales muestran que gran parte de la 

ciudadanía percibe al Poder Judicial vulnerable a intereses externos. 

La revocación de mandato no debe entenderse como un castigo, sino 

como un instrumento de legitimación que permitirá a ministras, 

ministros y magistrados refrendar la confianza social en su 

desempeño. 
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Es indispensable subrayar que la independencia judicial no significa 

impunidad ni inamovilidad absoluta. Por ello, la presente iniciativa 

diseña un procedimiento de revocación de mandato con garantías 

específicas para preservar la autonomía jurisdiccional: 

• Sólo podrá convocarse una vez cumplida la mitad del periodo 

constitucional de encargo. 

• Estará sujeta a la solicitud ciudadana respaldada por un 

porcentaje significativo del padrón electoral. 

• El proceso será organizado por el Instituto Nacional Electoral y 

calificado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, garantizando legalidad, imparcialidad y certeza. 

De esta forma, se busca equilibrar dos valores fundamentales: la 

independencia judicial y la soberanía popular. 

Con la intención de una mejor ilustración de la propuesta de reforma 

y adición se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO ACTUAL  PROPUESTA DE TEXTO  

Articulo 94. … 

… 

… 

… 

Articulo 94. … 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Sin Correlativo 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Las ministras y ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación podrán ser sujetos a 

revocación de mandato en los 

términos que establezca esta 

Constitución y la ley 

reglamentaria. 

Articulo 96. … Articulo 96. … 
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I a IV. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Sin Correlativo 

 

I a IV. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La revocación de mandato de las 

ministras y ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación procederá a petición de un 

número equivalente al diez por 

ciento de las y los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de 

electores, siempre que haya 

transcurrido al menos la mitad de 

su encargo. 

El Instituto Nacional Electoral será 

la autoridad encargada de 

organizar el proceso de 

revocación, y el Tribunal Electoral 
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del Poder Judicial de la 

Federación resolverá, en única 

instancia, las impugnaciones 

correspondientes. 

Para que el resultado sea 

vinculante se requerirá la 

participación de, por lo menos, el 

treinta por ciento de las y los 

ciudadanos inscritos en la lista 

nominal, y la mayoría absoluta de 

votos a favor de la revocación. 

Articulo 100. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Articulo 100. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Sin Correlativo 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Las magistradas y magistrados 

del Tribunal de Disciplina Judicial 

estarán igualmente sujetos a 

revocación de mandato conforme 

a los mismos principios, requisitos 

y procedimientos establecidos 

para las ministras y ministros de la 
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Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE 

MANDATO DE MINISTRAS Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL. 

ARTICULO ÚNICO. Se reforman los artículos 94, 96 y 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

en los siguientes términos: 

Articulo 94. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación podrán ser sujetos a revocación de mandato en los 

términos que establezca esta Constitución y la ley reglamentaria. 

 

 

Articulo 96. … 

I a IV. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

La revocación de mandato de las ministras y ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación procederá a petición de un 

número equivalente al diez por ciento de las y los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de electores, siempre que haya 

transcurrido al menos la mitad de su encargo. 

El Instituto Nacional Electoral será la autoridad encargada de 

organizar el proceso de revocación, y el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolverá, en única instancia, las 

impugnaciones correspondientes. 

Para que el resultado sea vinculante se requerirá la participación 

de, por lo menos, el treinta por ciento de las y los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal, y la mayoría absoluta de votos a favor 

de la revocación. 

 

Articulo 100. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial 

estarán igualmente sujetos a revocación de mandato conforme a 

los mismos principios, requisitos y procedimientos establecidos 

para las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
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TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a 180 días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 

expedirá la ley reglamentaria en materia de revocación de mandato 

de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

así como de magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina 

Judicial. 

 

Tercero. Los procedimientos de revocación de mandato sólo podrán 

iniciarse respecto de quienes cumplan al menos la mitad de su 

encargo después de la entrada en vigor de este Decreto. 

 
Salón de Sesiones del Senado de la República, a 17 de diciembre de 2025 

 

SUSCRIBEN 

 

 

 

 

SEN. ALEJANDRO MORENO 

CÁRDENAS 

 

 

 

SEN. MANUEL AÑORVE BAÑOS 
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SEN. ALMA CAROLINA 

VIGGIANO AUSTRIA 

 

 

 

 

SEN. PABLO GUILLERMO 

ANGULO BRICEÑO 

 

 

 

 

 

SEN. CRISTINA RUÍZ 

SANDOVAL 

 

 

 

 

 

SEN. ROLANDO RODRIGO 

ZAPATA BELLO 

 

 

 

 

SEN. CLAUDIA EDITH ANAYA 

MOTA 

 

 

 

 

SEN. MIGUEL ÁNGEL 

RIQUELME SOLÍS 

 

 

 

 

SEN. MELY ROMERO CELIS 

 

 

 

 

SEN. PALOMA SÁNCHEZ 

RAMOS 
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SEN. KARLA GUADALUPE 

TOLEDO ZAMORA 

 

 

 

SEN. ÁNGEL GARCÍA YÁÑEZ 

 

 
SEN. ANABELL ÁVALOS 

ZEMPOALTECA 
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